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En la investigación se emp~zó con los antecedentes de -

la seguridad e higiene en el trabajo, comenzando princioalmefl 

te en Europa, pues es donde se inician los medios de seguri-

dad y de prevención de accidentes para prot.eyer a la r:1J$a trE_ 

bajadora, además de la seguridad de los trabajadores, también 

se preoc1Jp6 por 1a aplicación de las medidas de higiene, ya -

que por causas de lentitud, desidia y por desaseo se producen 

accidentes. 

J\~í pues, tenemos que en Alemania. el problema de las~ 

guridad comenzó a apasionar a la opinión pública. pues debido 

al número de máquinas, a su potencia y velocidad, de éstas se 

incrementaban, creando peligros en las fábricas; tal situa 

ción existía en el año de 1884. A consecuencia de tal situa

c16n, Engels decfa ''que habfan tantos lesionados en Manchester 

que parecia como un cjSrcito regresado de la batalla 11
• 

Posteriormente, estos problemas se vinieron resolviendo 

al crearse en Alemania una institución de seguridad social, -

ya que el primer seguro social nace en Alemania en el año de 

1883, con el 11 canciller de hierro" Bismarck. 



Por otra parte, teneraos a ~!~xico en sus 3 principa-

les §pocas como son: La colonial. la independiente y la -

contemporánea donde nuestro pafs ha luchado por combati1· -

los riesgos de trabajo y la seguridad en él, asf como pre

venir a los trabajadores de los accidentes y enfermedades 

que pueden sufrir a consecuencia del trabajo; a ésto ~e -

debe la necesidad de constituit·se en cada enipresa una con1i 

sión mixta de seguridad e higiene. 

Es por ello, la inquietud de hacer u11a p1·ofunda 1n-

vestigaci6n del tema sobre las mencionadas comisiones en -

las empresas, pues d~11 'u~~:c ~~ist~n dichas comi~iones -

siguen existiendo numerosos accidentes y enfermedades de -

trabajo a consecuencia de todo esto, mi interés en el pre

sente trabajo es conocer a fondo el tema, ya que dichos f~ 

n6menos nos ocurren a diario en los centros de trabajo y -

pueden ser por falta de responsabilidad e incumplimiento, 

tanto de los trabajadores como de los patrones. 



A) En Europa. 

CAPITULO 

AllTEC EDErlTES 

l.- Consideraciones Generales.- El trabajo en la Ant_i 

gUedad cl~sica y en la Edad Media, a través del sistema cor

porativo producía lesiones y creaba inv51idos para el traba

jo, los cuales debían recurrir a la cdridad públ icd cuando -

no eran atendidos por sus propios gremios o corporaciones de 

oficios. Los medios de seguridad J de prev~nci¿n de accidcn 

tes surgen con la estructura coherente hasta que la Revolu-

ci6n Industrial no alcanzó toda su expansión; fue cu~ndo en

tonces, se pensó en la necesidad de proteger a esa masa de -

trabajadores incorporados a una actividad que exigiá un con2 

tante tributo de vidas, de lesiones. de padecimientos físi-

cos y psfquicos diversos, conforme se perfeccionaba el maqui 

nismo, el trabajo se tornaba más inseguro, ya que las esta-

dísticas relativas a accidentes laliora1es son el más c1ccucn 

te argumento a favor de un sistema de prevención, y así se -

empezaron a adaptar medidas preventivas contra accidentes y 

en la invensi6n de ingeniosos aparatas para evitar las si-

niestros, pero además de la seguridad de los trabajadores -

debi6 tenerse muy presente la necesidad cie aplicar 111~<liJd~ -

de higiene¡ pues el material humano tanto puede destruirse -
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violentamente por accidentes, como, con mayor lentitud, por 

desidia y desaseo. (1). 

As f tenemos q11e durante el régimen gremial y corpora

tivo no existió en realidad sistema legal jurídico alguno -

sobre la prevención de los accidentes de trabajo, s6lo· hubo 

a trav~s ae las corporaciones, medidas de orotección para -

los trabajadores, además de la necesaria preparación técni

ca y asistencia médica. 

Por otra parte, los ar.cidentados no quedaban abandon-ª_ 

dos a sus propios medios; la corporación atendía sus necesi 

dades sobre la base, principalmente en instituciones de be-

neficiencia, pues dicho sistema cumplía acertadamente su p~ 

pel, con C!l auxilio y cuidado de las víctimas se fundaban -

en la beneficencia, de tal manera las prestaciones no deri

vaban del hecho del accidente, sino de la asistencia y ayu

da mutua que todo componente del gremio tenía derecho a re

cibir cuando t1Jviera que su~pender su trabajo, pues la asi~ 

tencia mutua caracterizaba el régimen corporativo en lo re

lacionado con los accidentes laborales. 

Hasta la Revolución, la producci6n se concentraba en 

pequeños talleres con un número limitado de obreros que 

estatutos de las corporaciones de oficio se cuidaban a su -

l. CABANELLAS, Guillermo.- Derecho de los Riesgos de Trabajo. 
pp. 22 y 23. 



vez de establecer medidas que respecto J la seguridad en el 

trabaja podían adaptar~e. ya qu¿ con la ausencia de maqui-

nas hizo que hasta antes del desarrollo de la Revolución no 

se constituyera en preocupación formal los accidentes del -

trabajo y que no se promovieran sistemas para organizar la 

seguridad personal ar1te la pres~ari611 de ~ervicios expues-

tos a siniestros y enfermedades. 

Asf misnio con la aparic16n del maquinismo y la aplicA 

ci6n de nuevas fuerzas a la industria, el namero de acciden

tes de trabajo aument6 considerablemente, advirtiéndose en

tonces la necesidad de proteger de alguna tnanera a los tra

bajadores. (2) 

A fines del siglo XVIII y principios del XIX, con la 

producción en masa~ y concentración de los trabajadores en 

reducidos lugares de trabajo, y con la propagación e ince

sante poderío del maquinismo y la falta de una organizada -

protección para los trabajadores? el problema de los acci

dentes de trabajo comenzó a preocupar seriamente a médicos, 

economistas, así como a los legisladores. 

Los accidentes de trabajo constituyen asi en cierto -

modo¡ por su cantidad y su magnitud, un fenómeno nuevo. --

'º" ?ü¿zo, ~2 pu~rlP afirmar que la transformación industrial 

2. Cabanellas Guillermo. ob. cit. Pág. 20 



del siglo XIX, con 1 a incorporación y el extraordinario dg 

sarrollo del maquinismo, aumenté la cantidad de accidentes: 

hecho acrecentado por el gran nGmcro de obreros que se OCH 

pan en las fábricas y le peligrasid~d de cierta~ ~ub~tan-

cias que los descubrimientos de la química han llevado a -

la industria. (3j 

Los accidentes de trabajo comenzaron a multiplicarse 

hace unos 150 años, cuando la Revolución Industrial permi

tió la mecanización en gran escala de la producción con la 

fábrica como unidad de producción, pues a medida que la R,g 

voluci6n Industrial segula su curso avasallador, algunas 

de sus secuelas sociales eran tan correctas que hicieron -

cundir alarma y brotar clamores de reforma, ya que hubo 

personas que se propusieron persuadir a las autoridades 

para que protegieran a los trabajadores de las fábricas y 

a los niños que sufrfan condiciones, como enfermedades o 

a la misma muerte, por ello, propugnaban medios de reducir 

la frecuencia de los accidentes causados por el trabajo. 

En la Gran Bretaña donde se comenzó la Revolución -

Industrial, hubo una campaña humanitaria que procuró ante 

todo, acortar la duración de la jornada de trabajo y pro-

teger la salud de los niños, pues más tarde se trató de --

3. Cabanellas Guillermo. Ob. Cit. Pág. 21. 



impedir los accidentes en y~neral, ya Que a fines del si-

glo XVIII con el resultudo de los inventos, 1a industria -

textil casern pasó a ser la producción fabril. y así fue -

como surgió una demanda de mano de obra barata. 

Durante los 40 ó 50 anos siguientes, como resultarto 

de una agitación casi continua, se prücuró mejorar 1a si

tuación, ya que el problema de la seguridad camenzO a ap.Q_ 

sionar a la op1ni6n póblica, pues al nGmero de mSquinas, 

su potencia y velocidad, ::.e incr~mi=nlabcJri (.i'eundu moyort.s 

peligros en las fábricas, es por ello que Engels al des-

crihir la situJción auc existfa en 1844, rleciíl 1'q11e había 

tantos lesionados en Manchester que parecia un ejfircito -

regresado de la batalla'', y lo que se proponfa era que -

los fabricantes (patronos) se responsabilizaran de todo -

accidente y de conservar en las mejores condiciones posi

bles el material humano, valorando asf como persona que -

merece la protección posible. {4) 

Frente al antiguo fatalismo de ~ue los accidentes y 

las enfermedades profesionales son inevitables. se alzó -

una nueva concepc16n, ya que se pretendía a través de noL 

mas legislativas que son el resultado de investigaciones 

~e car~cter técnico los r1esgos de trabaJo, cien no eviLdr· 

4. Cabanellas Guillermo Ob. Cit. Pág. 23 y 24. 
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en su totalidad los misn1os. pero por lo menos disminuirlos 

en su número y atenuar sus consecuencias. y así el legisl~ 

dor se preocupó de que se establezcan normas que tienen e~ 

rácter coactivo. 

En 1812 se dicta en Inglaterra la primera ley sobre 

el trabajo de aprendices. que contiene determinadas oblig~ 

cienes sobre higiene y seguridad en el lr·abajo; Lales co100 

la obligación, a cargo de los patronos, de blanquear las 

f5bric3s y orcvcerlas de vcntilaci6n. posteriormente ~n el 

a~o de 1867 Engels Tolfus se preocupó por vez primera de -

la prevención de los accid~ntes de la fábrica, pues con el 

concurso de la sociedad industrial de Molhose fundó una 

asociación que ten~a por objeto el estudio y la colocación 

de aparatos y dispositivos susceptibles de hacer· menos pe

l 1grosas las máquinas, asi como la elaboración de 1·eyldn1en 

tos y la adopción de medidas destinadas a prevenir los ac

cidentes. 

''Las disposiciones legislativas sobre seguridad e -

higiene en el trabajo, son relativamente cercanas en el -

tiempo, ya que los antecedentes se encuentran en movimien 

to al ejercer presión sobre los patronos, a fin de que -

dieran medios a los trabajadores de ejecutar su labor en 

condiciones de mayor seguridad de los peligros originados 



por 1a exP.ansión del maquinismo. A pesar de que los accide_!! 

tes de trabajo y las enfermedades profesionales se han regí~ 

trado siempre, la legislación es reciente, además no ha sido 

dictada ni en la misma fornia ni con igual intensidad por los 

diversos pafses 11
• (5) 

2.- Primeras disposiciones legales.- El primer resul 

tado obtenido por los reformadores fue el surgimiento en In

glaterra de la primera ley sobre el trabajo de aprendices en 

1802 (aunque existfan autores que afirmaron que data de 1812) 

en esta Ley, se contienen disposiciones para proteger la sa

lud y moralidad de los menores y disposicione5 sobre higiene 

y seguridad. tale::; como 1J obli911ciór: del o.;trón de bl~n---

quear las fábricas y proveerlas de ventilación y asf como -

consecuencia inn1ediata 1 surge la limitaci6n a desempefiar el 

trabajo por parte de menores y w.ujeres, ya que nunca se lle

varon a la práctica, surgid la inspección del trabajo como -

un cargo honorff ico. 

Posteriormente, una Ley en 1833, creó la inspección a 

cargo del Gobierno para vigilar la aplicación de las dispo

siciones del trabajo, en el mismo aílo por otro lado. Ingla

terra se convenc16 que la apl1caci6n del sistema de las prj_ 

meras medidas de protección referentes a las mujeres y a -

los niños empleados en la industria. personas o com1s1ones 

s. Cabanella Guillermo. Ob. Cit. Pág. 25, 26. 
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que efectuaban ~1·atuitJrílente habia frac~sado, sin embargo, -

el liberalismo ccon6mico ejercia sobre los espiritus una in-

fluencia tan potent~ que nadie se aventuraba a oponer la au-

toridad del Estado frente a las condiciones existentes, asf 

en Inglater1·a los inspectores de fábricas fueron autorizados 

para di1·igir ~ los patronas instituciones individuales ref~ 

rentes a \a iristd1ari6n de dispositivüs de protecci6n. (6) 

Sin embargo, la contravención a estas instituciones, 

incluso despu~s de llamJr el patrono al arbitraje no era --

motivo de penalidad sino en el caso de producirse un acci--

dente indudablemente a la infracci6n del patrono podfa é5te 

ser castigado con una indemnización, pero gracias a este 

formes técnicos que sirvieron rara elaborar textos de apli-

cación general y cuando se logró esta uniformidad fue limi-

tado el derecho de los inspectores de Formular ordenanzas. 

En el año de 1844, se incorporaron a la ley disposi-

cienes que se resguardaron las máquinas y se notificaron -

los accidentes d~ trabajo a la inspección? ya que en otros 

países las situaciones no eran mucho mayor, pues en Francia 

las mujeres y los niños de G y 8 años trabajaban de pie de 

las 16 a 17 horas diarias, esto sucedió en el año de 1849 

como lo afirmó Luis René Vi11arme? ya que algunos reformad~ 

6. Arenas luis y Agustin Jausas. Tratado Práctico de Se
guridad Social. p~g. 70 
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res lucharon por mitigar e$e sufrimiento y originaron ''el -

movimiento para la prevención de lo~ accidentes de traba --

jo". (7) 

Es por ello que Engels Oellf1;:; o Engels Tolfus. como -

varios autores dicen que se 1 lama, el cual fundó una üSCJc:ia

c16n en 1867 en el Estado de Malhouse, que te11ia por objeto 

el estudio y la colocación rle arcir::ito~ y di5positivos susct-l:!_ 

tibles de hacer menos peligrosas estas m5quinas asi con10 la 

elaboraci6n de reglamentos y la adaptación de medidas desti 

nadas a prevenir los accidentes. 

''Los antecendetcs históricos son hasta cierto punto -

comunes por un mismo hecho, el desarrollo del maquinismo y 

los ~ur1~~Lu~nles estragos provocan los riesgos profesionales 

y la legislació11 tendientes a proteger al trabajador lo --

surge a causa de éste. 

Es por ello, por lo que surgieron los primeros inten

tos legislativos que tratari en el siguiente apartado''. 

La disposición de Engels Tolfus tuvo por objeto el e~ 

tudio y colocaci6n de aparatos y dispositivos para hace~ m~ 

nos peligrosas las máquinas, y para la elaboración de los -

reglamentos que adoptaron medidas destinadas a prevenir los 

acc1dentes9 así la primera legislación de fábricass inspi-

rada en la legislación inglesa, fue la Ley del 22 de marzo 

7. Arenas Luis y Jausas Agustín. Ob. Cit. Pág. 71. 
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de 1841, sobre el empleo de nifios en empresas industriales -

que utilizaron fuerza motriz o que trabajaron sin interrup-

ci6n y en las que emplazaron mSs de 20 trabajadores, dicha -

ley tambiªn estableci6 un sistema sobre seguridad. que com--

plicaba el sistema de insr,ecciGn, pues era muy dificil obte-

ner el cargo. (8) 

En Bélgica, la leaislaci6n sobre seguridad e higiene -

en el trabajo fuE algo distinto, pues se inspiró en la legi~ 

laci6n de la era napoleónica, en parte en la legislación so-

brc inspecci6n y en parte pal'O µrol~ger el inter~:, µúbl ico 

contra los riesgos de la industria, posteriormente el 21 de 

abril de 1810 hubo un;i LPy sobrf' Minñs y Tal lerl:'s de Fundi-

ción que estableció un sistema de inspección y aunque a los 

inspectores no se les daban funciones sobre seguridad e hi-

giene, en la práctica lo hacían. Así en cumplimiento del -

decreto del 15 de octubre de 1810, el gobierno dictó regla--

mentas contra los riesgos en las empresas insalubres, y las 

ob1 igó a promover 1a. seguriJaJ e higi~rH::! de los trabajadores 

por considerarlos parte de la sociedad. (9) 

B Simoni. Medicina del Trabaja·, citado ¡:rnr Guillermo Caba 
nellas; Derecho de los Riesgos de Trabajo, pp. 26,27 -

SimonL Medicina del Trabajo, citado por Guillermo Cabo 
nellas; Derecho de los Riesgos de Trabajo, pp. 26,27 -



j.} 

Otros pafs~s europeos como son Dinamarca y Suiza, y~ 

ten,an legislación al respecto desde 1840. pero en Dina1narca 

hasta 1873 y en la Conferencia Hervética después de 1877. 

aparecieron sistemas eficaces de inspecci6n de f¿l>ricas, 

para aplicar las normas sobre seguridad e higiene pues en 

Prusia las primeras medidas examinadas a crear sistemas de 

inspección de tábricds fui::ron los Re!]lamentos del 9 de marzo 

de 1893 sobre el empleo de trabajadores Jóvenes en fábricas 

y una circular de 28 de mayo de 1845, que aconsejaba que se 

norabrara a m~dicos como inspectores. 

En 1853 surge la inspección de fSb!·icas oficiales de 

seguridad y salud para los trabajadores jóvenes, para vigi

lar los centros industriales de las c1uaaae~ U!;! CJ:;~:!d0ri, 

Aquisgran y Arnsber; posteriormente ei Código Industrial de 

la Federación de Alemania de 1869 proveía la protección ge

neral contra accidentes de trabajo y enfermedades profesio

nales. 

En 1872 Prusia introdujo un sistema tanto de seguri-

dad corno de higiene y casi al mismo tiempo los estados in-

dustriales de Sajonia y Badén, Estados Alemanes, siguieron 

su ejemplo. Asf el 15 de julio de 1878 una Ley Imperial -

hizo obligatoria la inspecciOn de las fábricas en todos los 

t.sia<lv.i A1cm::.nes. Pn la leqislaci6n de 1884 surgió, final-

mente un sistema de 1'Asociaciones de seguridad mutua contra 
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los accidentes". (10) 

En Europa, 1as primeras leyes sobre seguridad e higie-

ne, asf como la p1·evenci6n de accidentes no contenían dispo-

siciones sobre el establecimiento de un órgano para que vel~ 

ra por el cumplimiento y aplicación efectiva de tales dispo-

sicionc~; se esperaba que ser,~n lo~ mismo5 trabajadores los 

que demandarlan su establecimiento, sin embargo no se llega

ron a establecer y fue entre los años de 1860 y 1870. cuando 

comenzó a facultar a los inspectores del trabajo, para que -

en caso necesario, establecieran juicios dotados de fe públi 

ca entre las condiciones de trabajo. sin necesidad de que el 

trabajador interviniera como testigo. 

Antes de seguir tratando las consideraciones generales 

aplicables en lo posible a todo Europa, consideramos necesa-

ria resaltar la evolución que ha tenido en Alemania el tema 

que nos ocupa, pues en este país a fines del siglo XIX ca--

mienza a formarse un gran proletariado urbano, y se inicia -

la actividad de los sindicatos obreros en unión abastracta -

con el partido Social Demócrata de Inspección Marxista; así 

-que el Canciller Bismarck también llamado el "Canciller de 

Hierro", resuelve adoptar medidas que se reflejan en la le-

qislaci6n de 1883 a 1889 en materia de Seguros de Enferme-

dad, Accidentes de Trabajo, y otros seguros; esta obra le--

10 Sindicato de Trabajadores Electricistas de la Repúbli
ca Mexicana, Insurgencia Obrera y Nacionalismo Revolu
cionario. El Seguro Social, conquista obrera, p. 104. 
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gtslativa se ampli6 entre los anos de 1890 y 1914. 

''Es por ello que se ha dicho que el primer Seguro So--

cial nace en Alemania en 1883 con Bis1narck, pero tambi~n es 

cierto que el Canciller de Hierro actuó presionado fuerte-

mente por un movimiento obrero q~e a fines del siglo pasado 

se encaminaba a su madurez''. (11) 

Antes de que Bismarck creara dicho sistema. habían --

ocurrido hechos violentos. pues en 1978 acontecen dos aten

tados contra la vida del Kaiser Guillermo I, un altísimo fun 

cionario, y es cuando Bismarck coincide el plan para apaci-

guar el movimiento socialista como lo hemos dicho, el pcnsa-

miento de 6i~inarc~ :e refl~j~ en la le~islación~ y as1 tene-

mas el 13 de junio de 1883, a la primera ley del auténtico 

Seguro Social que fUe la Ley de Seguro de Enfermedades; en -

1884 el 6 de julio surge la Ley sobre Seguros de Accidentes 

de Trabajo de los obreros y empleados de empresas industria

les, la tercera Ley de 22 de junio de 1889 creando el seguro 

obligatorio de invalidez y vejez, estas tres leyes dieron --

por resultado que los trabajadores alemanes fueran los prim~ 

ros en gozar de un sistema comp1ejo de protección contra los 

riesgos de trabajo. 

Ahora bien, al afirmar lo anterior no se está negando 

que el "Seguro Social" como institucion, haya 110\:..i.do :.:-: !".1e-

.11:-Etala, Juan JósiL El Der"chó de lii:Seguridad Social. -
pSg. 41. 
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mania, lo que se pretende decir es que a pesar de ello, las 

medidas sobre seguridad e higiene y en general sobre preven 

ción de accidentes y enfermedades de trabajo. surgieron con 

comitantemente en toda Europa primero en Inglaterra y no SB 

lamente en Alemania. aunque en este oafs dfchos sisten1ds se 

conformaron más estructurados y eficases desde un principio, 

como es obvio la inclusión de la l1igiene y de la seguridad 

laborales en la seguridad social constituye gravlsimo error; 

pues aunque se utiliza el vocablo seguridad en relación a -

los riesgos profesionales, son disposiciones que aseguran a 

todos los habitantes dPl p~f~ CG~diciones dignas de vida y 

de subsistencia en relación, a cuantos riesgos o contingen

cias puedan producirse extralaborales. (12) 

Para concluir con Alemania en sus labores 1 egislat·f

vas, nos referiremos a la ley de 1891 que reformó el Códi

go de Trabajo del Imperio, y dió a las Autoridades Ordina

ria~ de Pol icia diversas facultades para que tuvieran fue!: 

za de ley en relación a los riesgos de trabajo, pero que 

finalmente pasaron, estas poderes a los inspectores de 

trabajo. lo que corrobora lo que dijimos poco antes de ha

blar de Prusia, en relaci6n a que en Europa. a diferenci~ 

de1 tr·dto Jurfd1co que se le dá en México, el órgano invo

lucrado con los riesgos de trabajo, y su prevención fue la 

.12 Cabanellas Guillermo. Ob. Cit. pág. 43. 
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ºInspección del trabajo". y en nuestro país, actualmente es 

un órgano tripartito. 

La historia del Derecha del Trabajo nos demuestra que 

no es sino hasta el ano de 1885 cuando surge el principio --

de respons(1bi1 irlad del patrón de los 3ccidentes del trabajo, 

y este principio se asienta en la 1egislaci6n. pues a princl 

pies del siglo XX, a medida que los Estados adoptan en su 1~ 

gislación la responsabilidad. pero éstas designaron inspect.Q_ 

res para que vigilaran el cumplimiento de las Medidas de Se

guridad e Higiene, y de esta manera ingresaron en el campo -

cie la prevención de los accidentes a fines del siglo pasado 

se celebraron una serie de Congreso~ sobre seguridad en el -

trabajo. En el de Parfs de 1889 hubo varios proyectos; en -

el de Berna de 1891, los representantes de los trabajadores 

sugirieron que se adoptaran leyes de seguridad, y que hubi~ 

ra el órgano de inspección a cargo del Estado. (13) 

En el Congreso de Mllfn de 1894 dicha propuesta se -

acept6, recomendandose que los gobiernos permitieran la in

tervención de asociaciones de seguridad de particulares, e.§_ 

tas asociaciones de seguridad tuvieron gran proliferación -

a fines del siglo XlX y principios del XX en todos los Con

tienentes, incluyendo a Bélgica en 1890, Italia en 1894, -

E.U.A. en 1913, Suecia en lgo5 y Australia en 1927, Africa 

en 1936 y América Latina en 1936. 

13 Enciclopedia Universal !lustrada. Europea-Jl.mcricana. 
Tomo l. Antecedentes Históricos de Europa. p. 159. 
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3.- Disposiciones actuales sobre seguridad e higiene 

en Europa y su naturaleza jurídica.- Primeramente debemos -· 

destacar que la legislación de los paises europeos en mate

ria de higiene y seguridad en el trabajo. se encuentra con

tenida en ciertas naciones en los Códigos Civiles de Traba

jo. a su vez esta legislación se _clasifica en dos sistemas. 

las cuales son: 

Aquel en que la regulación sobre seguridad e higiene 

se ajusta a un orden de libre contratación de servicios, es 

deo:ir. 1Jor...Je lt"! !'""e1~cién de t:--.::.t::.:.~c e:; .:::o;;~i~i:rJ.~u ce.mu unü 

relación contractual de tipo civil y por tanto éste deber~ 

gir principalmente. 

por otro lado. el grupo 1 egislativo en el que se -

incluye a los Estados cuya materia de trabajo es regulada -

por sus Códigos de Trabajo o por leyes especiales> también 

es importante hacer esta distinción debido a que ello depen 

de, en gran parte, la naturaleza jurídica de dichas nor---

mas. ( 14) 

Tanto el Codigo Civil Alemán, como el Suizo y el lti!_ 

liana establecen normas relativas a la higiene y a la se-

guridad laboral, sin que esto quiera decir que no sean ob

jeto de regulación por otras leyes, como la del 23 de di-

c1embre de 1960 en Suiza que establece específicamente la 

14 Cabanella Guillermo. Ob. Cit. pág. 38. 



prevención de enfermedades profesionales, pues existen le

yes especiales como es el caso de Australia. que en la ley 

General sobre el Seguro Social de 9 de septiembre de 1955. 

establece sistemas de obligatoria prevención de accidentes 

y las prestaciones en caso de que ocurran. 

la Ley General sobre el Seguro Social Austriaco. del 

9 de septiembre de 1955. establece sistemas de obligatoria 

prevención en caso de accidentes y las medidas para pro-

veer los primeros auxilios. asf mismo fijan las prestacio

nes en caso de de accidentes de trabajo, por otra parte la 

Ley del 11 de junio de 1924 vigente en Dinamarca, relativa 

a la protecci6n de los trabajadores ocupados en estableci

mientos comerciales ·y oficinas, se refiere tanto a lns 

riesgos profesionales como a la seguridad y bienestar en -

el lugar de trabajo, e igualmente la prevención de accidc!!. 

tes. 

"La legislaci6n belga sobre seguridad e higiene en 

el trabajo se extienden una serie de disposiciones relatl 

vas a las empresas industrialesi ~si comu d 1os organis-

mos de seguridad e higiene y mejoramiento ambiental de -

los lugares de trabajo. Una Ley especial de1 10 de junio 

de 1952, preceptúa acerca de la salud y seguridad del tra

bajo y de los lugares en que se lleven a cabo" (15) 

15. Arenas Luis y Agustin Jausas. Ob. CH. pág. 71 
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En 1941 y 1942, la Comisión lnterminister1al presidí 

da por Sir William Beveridge, estaba encargada de formular 

recomendaciones para el mejoramiento del Sistema de Segu-

ras Sociales. comprobando las numerosas imperfecciones del 

mismo y hace público su informe el día 20 de noviembre de -

1942. conocido como el Plan Beveridge que influy6 profund~ 

mente en la elaboración de un sistema de seguridad social. 

al mismo tiempo que mantuvo la inicidtiva individual al -

lado del seguro colectivo obligatorio y también se preocu-

06 de favorecer a la familia. 

El Estado de la legislación en Gran Breta~a se pare

c1a a la de México en la actualidad, ya que muchas contin 

gencias no habían merecido la atención en las normas vi-

gentes cuya complejidad no desmerecía de tener en cuenta 

una concepción de conjunto. de modo que habían diferencias 

generalmente injustas en las diversas activiJades profe-

sionales. Es por ello, por lo que Beveridge afirma la Un! 

dad del Seguro, o sea que procura el reag~·upam1ento de to

das las Instituciones del Seguro Social, incluyendo Acci- · 

dentes de Trabajo. 

Dicha Comisión propuso abolir la condición Jurídica 

y económica del trabajador, dando facultades al Estado de 

un gran intervencionismo económico y dándole a éste incl~ 

so las facultades de la redistribución de la renta o di-
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cho de otra forma, que el Estado indirectamente y a través 

de la Seguridad Social determina la situación social del -

trabajador. 

"Es por demls la ley del 28 de junio de 1958 vigente 

en Finlandia que estahlece normas sobr~ la protección del -

trabajo. la ley de fábrica que regía la Gran Bretaíla e Ir

landa del Norte, instituye los órganos de seguridad e hi--

giene en las empresas industriales y comerciales, así dada 

en 1937 fue modificada primero por la del 30 de julio de 

1948, luego por la del 29 de julio de 1959 y últimamente 

fue objeto de modit1cac1ón, la actuai leg1siac1ón se encua-

dra en el texto del artículo 22 de 1961, que contiene dis

posiciones relacionadas tanto con la seguridad e higiene 

como con el bienestar de los trabajadores 11
• (16) 

En la Gran Bretaña, el trabajo de las oficinas se ri 

ge en cuanto a normas sobre higiene, bienestar y seguridad 

de quienes prestan en ellas sus servicios, por la Ley del 

29 de julio de 1960, han sido dictadas leyes especiales SQ 

bre seguridad e higiene en el trabajo, Islandia y Noruega, 

se ocupan de la protección del trabajo y a los patronos y 

trabajadores establecen como obligación abonar las cuotas 

que las leyes especiales fijen para asistencia, previsión, 

accidentes, enfermedades, etc., de tal manera se implanta 

:16 Arenas, Egea, Luis y Jausás, Martí, Agustín, Ob. Cit. 
pp. 70, 71. 
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el seguro social obligatorio. 

Posteriormente, la Ley del 17 de febrero de 1961, tam

bién sobre protección del trabajo y de los trabajadores, aboL 

da el cual declara que el patrono adoptará en la empresa las 

medidas necesaria.s según fndole del trabajo, la experiencia y la 

técnica para proteger la integridad física y 1~ personalidad 

de los trabajadores. Así mismo, tenemos a Suecia en el Real 

Decreto 208 del 6 de mayo de 1949, fija los preceptos relati

vos a la aplicación de la Ley sobre protección a los trabaja

dores, modificada el 21 de septiembre de 1956. 

Por otro lado, Suiza que parte de sus disposiciones, -

contenidas en el Código Civil del 23 de diciembre de 196U, 

se refiere especlficamente a la prevención de las enfermeda

des profesionales. 

Así tenemos al Ministerio de Trabajo en España, que -

es un Organo Supremo para la regulación de las relaciones a 

que da lugar el trabajo. "- quien encarga la ley de seguridad 

social con las condiciones y requisitos que deben cumplir -

las empresas y demás cent1·os sometidos a la ley en orden a -

la higiene y seguridad del trabajo. De tal manera dicho Mi

nisterio de trabajo comenta la Constitución de Consejos Te

rritoriales de Hiyic11~ y s~;~r~d~ri An aauellas ramas profe

sionales que la requieran, también funda y realiza campañas 

de higiene y seguridad del trabajo, lo cual lo ejecutan a --
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través de sus servicios generales de seguridad social y -

sus entidades gestoras. (17) 

Por otra parte. el Ministerio de Trabajo atendiendo 

a los Servicios ·de Seguridad en el trabajo y teniendo en 

cuenta las circunstancias de las empresas en cuanto a su 

menor peligrosidad, el número de trabajadores, ocupados, 

situación geogrSfica y otras similares, el multicitado -

Ministerio de Trabajo determina el establecimiento obl igE_ 

torio de los servicios de higiene y seguridad en el tra-

bajo que sean sobre todo oporlu11os y entre talA~ scrvi--

cios se incluirán los médicos de empresas. los servicios 

de higiene y seguridad en el trabajo, los cuales serán 

propios, manco~unados o concertados según los casos. 

En España, se promulgó la Primera Ley la cual se -

llama Ley de Accidentes de Trabajo en que se aprueba on -

catálogo de mecanismos preventivos que dan seguridad a1 -

trabajo. A su vez estas disposiciones se relacionan fnti 

mamente en el contrato debida a las deficiencias del Sis-

tema de Prevención Social, lo cual esta situación se man-

t~vn hasta que se aprobó en el aHo de 1940 el Reglamento 

de Seguridad e Higiene. De tal manera que la Constituc1on 

de 1945 establece que el Estado Español garantiza la Seg~ 

r1dad de los trabajadores que se encuentran en estado de -

17; Cabane11 as, Guillermo. Derecho de los Riesgos del Tra
~ Ob. Cit. Pág. 70,71. 
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necesidad y les reconoce el Derecho de Asistencia en los e~ 

sos de vejez. de muerte, enfermedad, paternidad, accidentes 

de trabajo, invalidez. desocupación y otros riesgos de ob-

jeto de los Seguros Sociales. (18) 

Así tenemos por otra parte a la naturaleza jurídica -

de la seguridad e higiene, dado que la prestación dimanan

te del Contrato de Trabajo se caracterizaba en el deber de 

protección del empresario frente al trabajador; la natura

leza jurídica de la seguridad e higiene en el trabajo es -

jurídica privada y su estudio corresponde al derecho indi-

vidual de1 trabajo. Así mismo, esta naturaleza jurídica -

como: River y Savatier, Camerlynck y Luan-Caen. etc., po.2_ 

teriormente en España autores como Péres Botija, esta na

turaleza jurídica la consideró como deber especlfico intg 

grado en el deber general de protección material que in-

cumbre el empresario frente al trabajo~ el cual se encon

traba plasmado constitucional~ente en la primitiva rela-

ci6n de la declaración tercera del fuero del trabajo. 

Por otra parte, ílay6n Chacón prop1ignó la misma naty 

raleza y encuadramiento 1 1 o cual 1 o fundamenta en 1 a pro-

tecc16n de los valores de contrato para la conservación -

de la fuente de trabajo. Por último Alonso Olea, similar-

18. Arenas, Egea Luis y Agustin Ji!u5as Marti, Op. Cit. 
pp. 309, 310. 
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mente lo estudia al considerar el lugar de la prestación -

de trabajo y lo fundamenta en el control ejercido por el eEJ_ 

presario sobre las condiciones del lugar, asf como el deber 

de reducir al mínimo la insalubridad y peligrosidad de ta-

les condicfones. A~r n1ismo, la legi~laci6n obrera acerca 

de los accidentes de trabajo y seguros sobre ellos y sobre 

las enfermedades se han dictado desde el año de 1983. (19) 

Así tenemos que en Espaffa existe el Plan Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo fundado en decretos or-

gánicos y reales de la década pasada, y la ordenanza gene

ral de seguridad de higiene en el trabajo y la orden del -

12 de noviembre de 1976 que desarrolla el Real Decreto del 

10 de agosto del mismo año. 

De la misma forma, tenemos que la ordenanza general 

de seguridad e higiene establece las condiciones generales 

de los centros de trabajo y de los mecanismos y medidas de 

protecci6n, con una extraordinaria minuciosidad. 

De la misma manera tenemos a Alemania debido a que -

en los antecedentes históricos de este pais, sefialamos --

que es e1 sistema tan avanzado de seguridad social el que 

~e ~~~~r~~ n~ todo lo relativo a la seguridad e higiene en 

las empresas9 por medio de la inspección del trabajo, sólo 

nos resta hacer una breve descripción de la evolución ac-

19. Arenas E9ea Luis y Agustín Jausas Martí. Ob. Cit. 
Págs. 309, 310. 
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tual de dicho sistema. En 1911 se promulgó el Código Fed~ 

ra1 del Seguro Social y la ley de Seguros de empleados par. 

ticulares. Posteriormente en 1926, se introduce el plan -

de Seguros contra el paro que fracasó por el desempleo que 

siguió a la primera guerra mundial, anteriormente la Cons

tituci5n de 1919 en su capitulo So. dotaba de un amplio -

sistema de seguros para la salud, capacidad en el trabajo, 

proteccidn de la maternidad, consecuencias econ6micas de -

la vejez. 

En 1:. Le;.· d.e 5 d~ j11l io de 1934 dispuso que las cuo

tas de seguros de accidentes serían sufragadas íntegramen

te por el patrón. Finalmente en el año de 1951 hubo modi-

ficaciones al sistema, creando un seguro ampl fsimo. (20) 

B) Antecedentes Históricos en México. 

l. Epoca Precolonial .- En México se encuentran en 

la época prehispánica, apenas un inicio de la seguridad -

entre nuestros antepasados, la existencia de estos antece

dentes habrá de imprimir a nuestro sistema de segur1aaO -

social un sello particular que actualmente tiene y que es 

· 20. Arenas Egea Luis y Agustln Jausa Martí Ob. Cit. Pag.310, 
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modelo universalmente ejemplar, desde luego no se puede -

afirmar que en el M6xico Prehispánico se hubiera legislado 

al respecto; aunque sabemos con certeza que la medicina y 

la cirugía avanzaron un al to grado. ignorando si estos co

nocimientos pudieron organizarse en algo que pudieramos -

llamar Medicina del Ti'abajo o que se aµl icd.ran lllt!didas t!ll

caminadas a la prevención de los riesgos de trabajo. 

También debemos aceptar, sin embargo que no eran aj~ 

nos a estas problemas, pues las colosales construcciones -

que levantaron a sus dioses y a sus reyes, seguramente ca~ 

taran muchas vidas e innumerables invalideces, y se incli

na uno a pensar qué culturas como la Olmeca, la Tolteca, 

la Maya y la Azteca,· tan avanzadas en su organización so-

cial bien pudieran dictar leyes sobre trabajo y la protec

ción de la salud del trabajador~ desafortunadamente no hay 

algún documento fehacientet anterior a la conquista que -

haya escapado a la bárbara furia destructiva que animaba a 

Tos conquistadores. lo que s1 se puede afirmar es que efe~ 

tivamente las características de una política de protec-

ci6n a las clases desvalidas de este perlado. sin que hayan 

constituldo un modelo acabado de seguridad social, demues

tran la oreocuoac16n. el interés v Ta existencia de a1Qunas 

instituciones encargadas de aplicarlo. 
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Nuestro Emperador Koctezuma consideró como un deber 

del Estado, mirar por los ancianos e impedidos, y constr~ 

y6 en Cu1hu~cán un hospital y hospicio ordenando que se 

les atendiera como a una gente estimada y digna de todo -

servicio, así los antiguos mexicanos practicaron otros --

principios que encuadraban igualmente en la seguridad so

cial; tal es el caso de la acción masiva en favor del Cal

pull i, o la incipiente solidaridad surgida por la afinidad 

en el quehacer de los ''Pill1s 1
• y Macei1ud1~~; asi m~~~c. el 

calpulli es el tipo de organización a través de la cual se 

otorga cierta seguridad a los miembros que la integran. 

Por otra parte, las Cajas de Comunidades indígenas -

constituyen una de las herencias tomadas por la colonia di 
rectamente de la experiencia y la realidad de nuestro pue

blo, dichas cajas se formaban con fondos de ahorro común -

destinados a los servicios, municipios y religiosos de la 

comunidad, la enseñanza, a la atención médica gratuita, 

a la mencionada protección de los ancianos y de los desv~ 

lidos y a fomento agrfcola con los crdditos concesiona--

dos. ( 21) 

21. Trueba, Urbina (Coordinador) La Nueva Legislación 
de Seouridad _S_o_cial en México, p. 216. 
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2.- Epoca Colonial.- En esta época la conquista 

espafiala tuvo implicaciones políticas, jurfdicas y socia 

les que determinan la trascendencia histórica de marcar 

una etapa en la vida de nuestro país, una de estas impli 

caciones originó transformaciones substanciales en las -

estructuras en que se organizaban los pueblos conquista

dos. Desde el punto de vista jurídico, pal itico, la con 

quista hi¿o desaparecer 105 c~tados autóctonos al some-

terlos a la Corte Española, sometimiento que produjo im

poner un réaimen jurldico-político en un ámbito territo

rial y sobre el elemento humano que formaban las estruc

turas sociales que configuraban a la Nueva España, pues 

durante la Colonia no hubo estado mexicano. 

El Derecha era decretada por la Metr6poli, sabre la 

base del mismo derecho de España, pero sin desconocer en 

incorporar las costrumbrcs aborfgenes que no 5e optisieran 

a éste, as1 se ordenó que se respetara la vigencia de las 

costumbres indígenas en tanto no se opongan a la evangeli 

zaci6n y a los intereses de la Corona Española, así tene

mos que en la Nueva España estuvo vigente la legislaci6n 

d1ctada exclusivamenLe µdr·a 1~5 Cclc~1~~ ~: A~aric~. ~~~ 

se 11am6 Derecho Indiano, donde se destacan las leyes de 

Indias que constituyen una síntesis del Derecho Hispánico 



30 

y las costumbres jurídicas aborlgenes. (22) 

Por otra parte, las Leyes de Castilla también se apli 

caban con carácter supletorio por Ministerio de la RecopilA 

ción de 1861, pues durante la Colonia la legislación de In

dias inspiraba los principios de dignidad de lJ persona hu

mana, de libertad y de igualdad, de caridad y de justicia -

social, por ello se ha afirmado que dicha legislación cons

tituye la primera Declaración de los Derechos del Hombre -

Americano. as, tenemos que en el afio de 1609, hubo una Real 

C~dula de su Majestad sobre el buen tratamiento de los in

dios que ordenaba el cuidado de los enfermos y se les die

ran las medicinas que no podían desarrollar sus labores. -

Posteriormente la Real Cédula de 1632. ordenaba a los due-

ños de la casa, el cual estaría obligado a desistir por un 

médico cuando alguno de los operarios domésticos cayera -

enfermo. si duraban m5s de tres d,as con calentura tenfa -

que hospitalizar al trabajador. 

Otra Real Cédula de su Majestad sobre la educaci6n, 

trato y ocupación de los esclavos en las Indias e Islas -

Filipinas de 1790, en su capítulo V habla de las habitaciQ 

nes y enfermerias it11v0~~a~~c 1~ 0~li0~ci6n al patrón de la 

asistencia m~dica a una cuota. asf como el entierro por fA 

llecimiento del trabajador, igualmente dicha Cédula señala 

22. De la Cueva, Mario. El Huevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Tomo 1., p. 39. 
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que los esclavos que por su edad avanzada o enfermedad --

estuvieran inhabilitados para trabajar deben ser alimenta~ 

dos por sus dueños y no deben otorgarles la libertad para 

deshacerse de ellos a menos que les dieran un peculio. Fi

nalmente, estas leyes y ordenanzas que exigían labores so

ciales y protección, casi nunca se cumpl lan y menos aún -

la 1·eferente a la protección de los indios y éstos vivfan 

como esclavos, pues las condiciones inhumanas en que se -

realizaba el trabajo fue una de las causas determinantes -

del levantamiento de 1810 (Independencia). 

3.- Epoca de la Independencia.- Con el movimiento 

insurgente iniciado en septiembre de 1810, la historia ju

rídica de la Nueva España se bifurca la ideología de nues

tros principales libcrtadores1 entrP. P.llos el Padre More-

los proyectó importantísimos documentas de carácter consti 

tucional que sirvieron de estructura política-jurídica 

para el casa de que México se emancipara, por lo tanto la 

historia de nuestro pais busca dos direcciones. las cuales 

son; 

a) El Gobierno Virreynal y b) La Insurgencia que tu

vieron por resultado la expedici5n de diferentes Decretos 
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o bandos que demostraron las tendencias ideológicas -----

de la insurgencia. Entre ellas el más importante fue el-

que declaró abolida toda la esclavitud y suprimida toda 

exacción sobre las castas. exp~dido por HidJ.lgc el 6 de DJ. 

ciembre de 1810. (23) 

Por su parte José María Morelos y Pav6n, no sólo con 

tinuo la lucha sino pretendió hacerla culminar en una ver

dadera organización constitucional, y así se formó una es

p~cie de Asamblea Constituyente denominada ''Congreso de -

Anahuac", que el 6 de noviembre de 1813, expidi6 el acta -

solemne de la Declaración de Independencia de América Sep

tentrional, en la que se declaró la disolución definitiva 

del vínculo de dependencia con el tronco español. Así el 

22 de octubre de 1814, el citado Congreso de Anáhuac expi

de el Decreto Constitucional para la Libertad de la Améri

ca Mexicana conocida comílnmente con10 la Constitucidn de -

Apatzingan; esta Constitución tiene como antecedentes inm~ 

diatos dos documentos jurldicos, a saber los elementos 

constitucionales que son: El de Rayón y los Sentimientos -

u~ 1~ ::~c16n de Mor~1~S; Pn P~tos Sentimientos de la Nacidn 

se advierte ya una tendencia social, al disponer que la 

ley que dicte el Congreso ,'deben ser tales que obliguen a -

23. Oe la Cueva Mario. Tomo I. Qb. Cit. pág. 40 
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constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indin

gencia y de tal suerte se aumenta el jornal al pobre, que 

mejore sus costumbres al eje de la rapiña y el hurto 11
• 

Por otra parte, Hidalgo y Morelos lucharon por esta

blecer Leyes que impidieran la justa distribución de la rj_ 

queza, que protegieran al campesino y fomentaran a la in-

dustria; no obstante, a la hondura del pensamiento social 

de Morelos en el siglo XIX en M~xico, no rigio el derecho 

del trabajo, pues en la primera mitad se continúa aplican

do ei de1·t:cl10 e.s¡;~nc1, e~ di:-rir las Leyes de Indias, las -

Siete partidas y la Novísima Recopilación. 

En el Reglamento Provisional Pal ftico del Imperio M.!:, 

xicano se daba validez a las Normas Legales promulgadas 

hasta el 24 de febrero de 1821 (fecha de la Independencia). 

En 1a Constitución de 4 de octubre de 1824 no conti~ 

ne disposición alguna sobre derechos laborales, y en la -

Constitución de 1857 no consagró ningún Derecho Social so

lamente hubo discursos de tipo politice que exponia de al

guna manera la explotación de que eran objeto los trabaja

dores y la necesidad ae evitarla. entre ellos tenemos el -

de Ignacio Vallarta, pero podemos decir que ia llldyu1 ~u r,.:. 

tuvieron concretización en algún documenta legislativo. 

Por otra parte, unos años después surgieron los le-

vantamientos en Cananea, en Sonora y Ria Blanco, después -
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en Veracrúz. Ricardo flores Magón publicó un manifiesto en 

el que proponla modificaciones trascendentales a algunos -

principios e instituciones de tipo polftico, agrario y o-

brero~ pues en materia de trabajo pretendian crear las ba

ses para una legislación humanitaria en las condiciones de 

trabajo. como son: La fijación de un salario mfnimo, jor

nada m~xima de 6 horas, prohibición, descuentos y multas y 

prohibición de las tiendas de raya, etc., ya que en nues-

tra materia~ surge por primera vez el concepto de indemni-

las fábricas y talleres y otras prestaciones que la legis

lación positiva actualmente contempla. El 30 de abril de 

1904 a solicitud del Gobernador José Vicente Villada, la -

legislaci6n del Estado de México dictó una ley sobre los 

riesgos de trabaja, debla de prestar la atenci6n médica y 

pagar el salario hasta por tres meses. (24) 

Posteriormente, en el Estado de Nuevo León siendo el 

gobernador Reyes Bernardo fue cuando se promulgó una Ley -

de Accidentes de Trabajo el 9 de noviembre de 1906 que se 

inspiró en la ley francesa en 18989 debemos considerar que 

esta Ley solamente manifestó el accidente de trabajo no -

mencionado en la enfermedad del mismo tipo y fijó indemni

zación hasta por el importe de dos años de salario para los 

Z4. De la Cueva, M!ric. Torno I. Op. -Cit. p.lg_. 41. 42 
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casos de incapacidad total permanente. Por otro lado, la 

Ley de Manuel M. Oieguez en el Estado de Jalisco de la de 

Cándido Aguilar en Veracruz y la de Salvador Alvarado en -

Yucatán fueron durante los años de 1914 y 1915, los docu-

mentos legislativos mis importantes, y contemplan los as-

pectas sobre condiciones de trabajo, y sobre los acciden-

tes de trabajo, estos documentos legislativos se tomaron 

en cuenta de alguna manera para la redacción del artículo 

123 de nuestra Constitución, ya que con la promulgación de 

la Constitución de 5 de febrero de 1917, se da el paso de

cisivo y s11rge el derecho del trabajo con un ordenamiento 

doméstical fundamental en el citado artículo 123 hemos de 

notar que en el texto original de nuestra Constitución no 

era facultad del Congreso legislar en materia de trabajo, 

si no que estaba reservada en los estados, por lo tanto, 

éstos expidieron varias leyes de trabajo, pero se tenía -

en mentt: federo11zar esta matPria en el año de 1928 y así 

hubo trescientos legislativos en materia de trabajo para 

toda la República. 

Posteriortnente, se promulgó la Ley Federal del Tra

bajo el 18 de agosto de 1931, en la ~ue en su artículo 2o. 

nes en materia de seguridad d higiene de los trabajado~es 

Y por último, tenemos a la Ley Federal del Trabajo vigente 

desde 1970. 
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C) Anérica Latina 

Tamb fin en los siguientes patses que posteriormente 

hablaremos se aplicaban las Leyes de Indfas en las Colo

nias Espaílclas y s6lo analizaremos la legislación Consti

tucional pcsitiva y algunas consideraciones, pues la his

toria mis remota será tratada de manera unificada al ha-

blar de Europa. las diferencias legislativas, en materia -

<le segurid d e higiene en el trabajo, se acentúan por los 

diversos sistemas que corresponden al ordenamiento pal íti 

ganización estatal, por eso en algunos países de régimen 

federal, si en la República de Argentina la reglamenta--

ción de la seguridad social, en tanto que por otra parte 

mantiene esas materias dentro de la legislación laboral, 

lo referente a los riesgos del trabajo al igual que en M.§ 

xico. (25) 

Así enemos que la facultad de dictar normas compl~ 

mentarias, al igual que la forma de regular las condicio

nes de seg ridad e higiene en el lugar de trabajo, se ri

gen en cada pais de conformidad con lo que establece su -

legislacidr positiva, asf pues la prevención de los ries

gos de trabajo en los textos constitucionales latinoamer_i 

canos de los paises latinos han puesto un gran énfasis en 

2G. Cabanellas, Guillermo. Op. Cit., p. 32, 33, 34. 
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destacar. en forma imperativa, medidas de higiene y segurJ 

dad en el trabajo, para garantizar la salud y la vida de -

los trabajadores, ya que de conformidad con dichos textos 

los patronos están obligados a observar en la instalación 

de los establecimientos los preceptos legales sobre higie

ne y salubridad y adoptar las medidds adecuadas para prev~ 

nir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y -

materiales de trabdjo, de ld dnliyua Cu11slituci6n en ao1i

via el 2 de febrero de 1967 el Estado tiene la obligación 

de defender el capital humano prote']iendo la salud de la -

población, asegura la continuidad de que sus medios de su~ 

sistencia y rehabilitación de las personas inutilizadas, -

propondr& el mejoramiento de las condiciones de la vida del 

grupo familiar. Así pues el artículo 157 de la Constitu-

ci6n de Brasil del año de 1946, determinaba que la legisla

ción del trdbajo y de·ld prevención socidi perseguirá 1 en

tre otros fines, el mejoramiento de las condiciones de los 

trabajadores, la higiene y la seguridad en el trabajo, si 

el artículo 158 de la Constituci6n aprobada el 24 de enero 

de 1967 determinaba entre otras derechos que aseguraran a 

los trabaJadores ae la hlg1ene y la seguridad en el trabaJo~~b) 

La Constitución de Costd Rica del 7 úe 11ov iembre de 

1949 declaraba la obl1gaci6n de todos los patronos en sus em 

_26. Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. pág. 34. 
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presas las medidas necesarias para la higiene y seguridad 

del trabajo, la Constitución del Ecuador de 1947 estable

cfa que la higiene y la seguridad en el trabajo se regla-

ran para garantizar que las instituciones del Estado pro-

ponúerán al desarrollo de los proyectos técnicos de la hi

giene industrial o del trabajo para asegurar la protección 

frente al riesgo. La Constitución Polftica de el Salvador 

del 7 de noviembre de 1950 det'?rminaba que lJ Li:;y reglame!!. 

tara las condiciones que deban reunir los talleres, fábri

cas y locales de trabajo, además el Estado deber§ mant~ner 

un servicio de inspección técnico encargado de velar por el 

fiel cumplimiento de las normas legales de trabajo? asisten 

cia, prevención social de comprobar su resultado y de sur-

gir las reformas pertinentes. 

La Constituci6n de Guatemala en su artlculo 58 deter

minaba que en los estahlecimientos de tr~bajo se observ~rd11 

estrictamente los reglamentos y disposiciones sobre higiene 

y salubridad. los patronos están obligudos a adoptar medi-

das convenientes para prevenir a sus t1·abajadores contra a~ 

cidentes en el uso de máquinas. instrumentos y materiales -

sulte para la salud y la vida de los trabajadores, lu mayor 

garantía compatibl i: con la naturaleza de la negociaci6n ba

jo las penas que al efecto establezcan las leyes. (27) 

27. C~banella~. Guillcr~o. Ob. Cit. p~g. 35. 
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El C6digo de Trabajo de Haitl, se refiere a la segu

ridad social en el título VII de su primer capitulo trata -

de las medidas de higiene y de segu1·idad en el trabajo, en 

la seguridad social constituye gravísimo error, pues aunque 

se utiliza el vocablo seguridad social en relación al trab2._ 

jo el adiestramiento social expresa su especial naturaleza 

jurídica no como conjunto de medios preventivos profesiona

les que pueden producirse. Por otra pd1·L~, nua~trJ C0nsli

tucidn ha servido de modelo en su artículo 132 para inspi-

rar a los textos constitucionales de toda América Latina. 

Así tenemos a Honduras que regula la protecc16n de -

los trabajadores durante el ejercicio del trabajo, con un -

capítulo dedicado a la higiene y seguridad en el trabajo y 

otro referente a los riesgos profesionales. De la misma m.ª

nera el C6digo de Panamá trata de la higiene y seguridad en 

el trabajo en su titulo XVII del Libro I. Así mismo la Ley 

de Venezuela desenvuelve las condiciones de higiene y segu

iiC;<:!. t.?" Pl traba.io, mientras que el reglamento de d1cha -

ley en su capítulo XIX, incluye lo referente a los trabajos 

peligrosos e insalubres con clasificación de éstos. (28). 

Por otra parte1 tenemos a los antecedentes legales de 

Argentina que se encuentran en el proyecto presentado al 

Congreso del a~o de 1914, nos se~a1d Ruprecht ··~ue es~ dicho_ 

za; Cabanel las, Guillermo. Ob. Cit. Pág. 36. 
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proyecto era bastante adelantado para la ipoca. Asi mismo 

le suceden otros que tampoco cuentan con el favor legislat_i 

va hasta que en el año de 1915 1 dicta la ley en la que se -

refieren el Capftulo de Prevención de Accidentes y de la s_g_ 

guridad e higiene. Ahora bie11 Ruprecht apunta que nunca 

fueron creados los organismos que él establecfa respecto a 

la seguridad e higiene en el trabajo 11 ~ algunas Const.itucio-

nes provisionales han aborado lo relativo a una y otra. 

11 L~ Const~tu1..iú11 cie Chaco 7 establece el derecho la 

seguridad e higiene en el trabajo, en forma de que su salud 

y moral de los trabajadores est~n debidarr1er1te preservadas; 

asl mismo la Constitución del Chubut, en su articulo 46 in

ciso F (asegu;a la higiene y seguridad en el trabajo y asis 

tencia médica~ la Constitución de Mendoza en su articulo 32 

garantiza la seguridad en el trabajo. La Constit1Jci6n de -

Misiones determina~ en su artfculo 32 que la legislación -

provicional fijará la regulación y el control de los traba

jos insalubres y la seguridad en el trabajo. Finalmente la 

Constitución de Nequen proclamaba en el articulo 54. in~i~n 

M, que deberá asegurarse al trabajador un régimen de previ

sión de accidentes y enfermedades, sean profesionales o 

no". ( 29}. 

29 Confliti, Mario César. Accidentes d;>l Trabajo, pp 19, 
20. 
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11 Desde el momento en que las medidas sobre prevención 

de accidentes de trabajo, y seguridad e higiene industrial 

se valoran como reglamentaciones propias de cada uníl de las 

provincias que constituyen la Argentina, quedan al margen -

de la legislación de fondo, incumbencia. de los poderes na

cionales o centrales. sin embargo. la inclusión de esta el~ 

se de normas en el Código del Tr·abajo más reciente en 1.:: P.~ 

pública, hace suponer que, dentro de la competencia que se 

atribuye al Congreso de la Nación, por el inciso 11 del ar

tículo 67 de la Constitución, para dictar un Código de Tra

bajo y Seguridad Social, se comprende tambi5n lo pertene--

ciente a las medidas de seguridad e higiene laborales. 

1'En la RepQblica de Argentina se perfila una modificA 

ción sustancial en el sistema seguido, si se tiene en cuen

ta su artículo 67 de la Constitución. en el inciso II, con

cede al Congreso de la Nación, entre otras facult~des 1 la -

de dictar un Código del Trabajo y Seguridad Social. Así -

mismo, el Código de Trabajo de la citada República de Arge~ 

tina redactado por la Comisión designada por el Poder Ejec!! 

tivo rlacional el de marzo de 1985, dedica el título VII -

del Libro I a la higiene y seguridad en el trabajo, igual-

mente el Libro I estl reservado al derecho individual del 

tl"'~!:~jt!. ~i!1 '1111?- Pn rPa1 idad 1;warde relación con éste dicha 

materia~ de tal manera. por omitirse el Derecho Administra

tivo Laboral y lo referente a accidentes profesionales, ---



42 

podr1a haberse agregado un lib1·0 exclusivo para las medidas 

de prevención, segurid~d e higiene en el trabajo 11
• (30). 

La Oltima Canstituci6n de este pa1s en $U articulo 37 

nos establece como derechos especiales del trabajador; el -

de trabajar, de retribución justa, de capacitación de candi 

cienes entre otras dignas de conservación de la salud, al -

bienestar, a la seguridad, a la protecci6n de la famili~, -

al mejoramiento económico y a la defensa de los intereses -

profesionales. Ya que a pesar de esta fórmula importante -

no se consigna el derecho de huelga. Asimismo por lo que 

se refiere a la ancianidad, ésta contiene disposiciones -

constitutivas de derechos a la asistencia, a la vivienda, a 

la alimentaci6n, al vestido, a la salud física y a la moral, 

al esparcimiento. al trabajo, a la tranquilidad y al respe

to, indebidan1ente que estas disposiciones tienen objetivo -

de hacer fel lz la vida del hombre en sus últimos años. Es

ta Constituci6n por ser una de las ~ltimas que se l1an expe

dido en el Continente Americano, aprovecha las ensefianzas -

J~ dy~ 9u:rr~~ ~~~1~~1~~ y Pstablece nuevos derechos para 

lograr el bienestar social. Para concluir. podemos decir -

como se ha dicho anteriormente, nuestra Constitución Polít1 

ca, constituye- el primer ordenamiento jurfdico Constitucio-

.30- Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. pág. 32. 
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nal que regula la materia de trabajo, y que además es gra

to ver que d1cho ordenamiento ha servido de base e inspirl!. 

ci6n de las Constituciones de los países latinoamericanos, 

incluso los más recientes. (31). 

O) Otros Paises: 

En Chtcoslovaqula se tiene igualmente 1a Ley dQ1 15 -

de abril de 1948 dedicado el capitulo lll a las medidas ge

nerales de prcvcnr.if'i!?.::. tüvuc del asegurado y de los miem-

bros de su familia, comprendiendo las medidas preventivas -

como la prevención de accidentes del trabajo; la Ley del 12 

de junio de 1961 estableció medirlas sobre seguridad del tr2. 

bajo, normas relativas a la inspección laboral~ control téf. 

nico, a fin de obtener una mayor seguridad del trat;.ajc. nv.!..: 

ma1 relativas a la inspección laboral. control técnico, a -

fin de obtener una mayor seguridad en el trabajo; luego la 

citada ley del 27 de junio de 1961. Esta legislación ha -

quedado comprendida en el Código de Trabajo dictada e1 16 -

de junio de 1965, e1 cual dedica dentro de1 títt.!1':: :;¿~1.11100 

$,,brc. ¡-e:lctciones laborales y los. artículos 132 a 138 a la -

seguridad e higiene en el trabajo por leyes especiales o en 

31. Trueba Urbina, Alberto ( Coordinador)Ob. Cit. pág. 100. 



44 

sus codigos laborales los pafse~ Asiáticos han encontrado 

normas relativas a la higiene y protección de la salud de -

los trabajadores relacionadas con la seguridad en el traba

jo, en tal sentido, el Raglamc::nto del 16 de enero de 1946, 

vigente en Af9a11istan sotre el trabajo en loe; estñhlecimie!! 

tos industriales dedica su capítulo VI en los artlculos 71 

y 72 a la Prevenci6n de Accidentes de Trabajo, a la higiene 

y protección de la salud de los trabajadores. El de mayo 

de 1954 en la India, la Ley XXV. en relación a la higiene -

de seguridad laboral divide sus normas en dos capítulos: El 

.lo. ~¡ destinado a 1a iiig1ene y el 4o. a ia seguridad en el 

trabajo. ( 32). 

11 Numerosos países afric.anos, inspirados en el Código 

del Trabajo de la Francia de Ultramar, tienen su 1egis1a-~

ci6n laboral codificada con inclusión de normas relativas -

a la higiene y seguridad en el trabajo; por supuesto las -

mismas tienden a la protección de la salud de los trabajad.Q_ 

res, especialmente contra los riesgos profesionales y los -

que ent1·a~an ld utilización de ¡náquinas y sustancias tóxicas, 

lo cual este Código dedicaba el capitulo I del Titulo VI a 

la higiene y seguridad en el trabajo con medidas aplicables 

a los trabajadores de establecimientos de toda naturaleza: 

32. Cabanella, Guillermo. Ob. Cit. págs. 40,41,42,43,44. 
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Los Códigos se han inspirado en el trabajo ~e la Francia de 

Ultramar, contienen todos ellos siguiendo a su modelo, cla

sificaciones relativas a la higiene y seguridad en el trab~ 

jo, en tal sentido el Código dP.1 Trt'l:bl!jo del Congo (Otaz) -

dedica el Título V en sus artículos 131 a 148 a la hlgiene 

y seguridad en el trabajo; así mismo el de Güinea, se ocupa 

en su Titulo VI en sus articulas (166 a 192) de la higiene 

y seguridad en el trabajo y de los servicios médicos; el de 

la República del Mali reserva para tal cuestión el Título 

1!!: C1 "''-lo_ 1..U:»LLI u~ i'idrfi1, 0d00 por la ley de lo. de --

agosto de 1964". 

El decreto de 6 de abril de 1950, vigente en Tunez se 

inspira también en antigua legislación de la Francia de Ul

tramar; regula lo relativo a la higiene y seguridad laboral 

y al empleo de mujeres y niños en los establecimientos comer 

ciales e industriales y en profesiones liberales. Asf ten~ 

mos Ta Ley vigente en Nueva Gales del Sur, en Australia, -

promulgada el 16 de diciembre de 1962, se refiere en su pa.r 

te lll a la higiene y seguridad de las fábricas, tiendas y 

otras actividades. 

Para Nueva Zelanda la Ley del 8 fo octubre de ¡9q5 c.Q 

difica, en partes algunas aunque modificando las disposici~ 

nes legislativas concernientes a las fJbricas. asf su Ley -

de Trabajo establecimientos comerciales y oficinas vigentes 
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en Nueva Zeland;:i regula lo relativo a la seguridad, sanidad 

y contienen di~posiciones sobre líquidos, gases o mílteria--

lcs nocivos o pe1 igrosos, etc. (33). 

E) Orgdnizo.ciún ínt~rnacioridl úel Tr'dbdju ("Oli"}, 

La Conferenciil de Berlín, celebrada el afio de 1890~ ~ 

dopt6 entre otras medidus ciertas recomendaciones sobre trE. 

bajo en las minas y la l inl'itcción de jorHc:Uas de las muje-

res y los menores. la conferencia de Berna en 1913 propuso 

también reglas estimadas a la protección de los trabajadores 

en relación a los riesgos profesionales. Con anterioridad 

en las conferencias de Berna de 1905 y 1906, se había promul 

gado la necesidad de p1·ohibir el uso de fósforo blando en -

la fabricación de cerillas. 

Asf pu~s. en 1961 se han concretado en la carta social 

europea, los principios básicos en materia e higiene en el 

trabajo. El articulo Jo. de dicha carta establece "Al ase

gurar el ejercicio efectivo del derecho a la seguridad y a 

la higiene en el trabajo, ias partes contratantes se compr.Q. 

m~tAn ~ A~t~hlA~Pr rP~l~mpntn~ dF ~p911ridíld P higi?nA. a --

dictar medidas de control de la aplicaci6n de esos reglamerr 

tos a consultar cuando de lugar a las organizaciones emple~ 

doras y de trabajadores sobre medidas tendientes a mejorar 

33-. Cabane11.:1sJ f,uill~rmn. Oh. Cit. pág. 44, 45t. 46. 
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la seguridad e higiene en el trabajo. 

En la primera Conferencia lnteramericana de Seguridad 

Social, celebrada en Santiagc de Chile en 1942, adoptó en-

tre otros acuerdos el de la Sílluc!, ia capacidad y t!l biene:~. 

tarde los trabajJdores de 11na nación americana i~tcres~Gtc 

tamtién a las demás naciones americanas, así mismo 1<1 Conf.~ 

l"cnciJ. XY.\II dQ l~ Oro"'!nizn.ci6n Internacional del Trabajo en 

Filadelfia en 1944 proclama como obligaci6n de aquéllas fo

mentar entre todas las naciones del mundo programas que ¡ieL 

mitan alcanzar la extinción de las medidas de seguridad so

cial, así como asistencia médica. 

Posteriormente, la declaración de los principios so-

ciales de América, aprobada por la Conferencia lnterameric"ª

na sobre problemas de 1a guerra y la paz 1 el 7 de marzo de 

19~5, incluye en su recom~ndaci6n primera considerar el in

terés público e internaciona1 1a expedicl6n en todas las rg 

públicas americanas de un legislador socia1 que proteja a -

la pob1aci6n trabajadora. cuando menos sobre la atenci6n -

por parte de1 Estado de los Servicios de Previsión y Asis--

viviendas obreras, protecci6n a la madre y al niño en nutrj_ 

ción, aprobaci6n de legis1ación que estab1ezca los medios ~ 

decuados de higiene y seguridad industrial de riesgos prof_g_ 

si ona l es. ( 34). 

34. Guillermo Cabanellas, Ob. Cit. pág. 27, 28. 
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Asl mismo, hil. sido las Covenciones adoptadas por la 

Conferencia de la Organización del Trabajo ( "OITu), las -

que mayor influF.ncia IH~n ejercido en e1 pluno mundial para 

unificar las medidas tendient-o?s t~nto d 1a prevención de -

los accidentes como a la seguridad e l1igicn~ en 21 traba-

jo, la competencia de la OIT, se extiende a todo el campo 

de la seguridad industrial de actividades de la oraani=ü-

ci6r1 en el dominio de la segu~1dad, se puede resumir de la 

siguiente forma; con Ja preparación de convenciones y de -

recomené.1cion·:'~ i::t;:;¡-¡1c.JL iuna 1 es sobre cuestiones, determini!_ 

das, concernientes a los diferentes puntos ya establecidos, 

exanien de los informes anuales sometidos conforme al artfc~ 

lo 22 de la Constituci6n de la OIT por los estados miembros 

que han ratificado la Convención Internacional del Trabajo 

que se refiere a la seguridad industrial. preparación de~~ 

nograf1as técnicas sobre cualquiera de los peligros m~s fr~ 

cuentes, exámen. análisis y función informativa de toda na

turaleza sobre seguridad, e5tudios especiales realizados an 
te solicitud de gobiernos. asociaciones de seguridad, sind! 

catos, etc., relacionados con las orqani7rl~;~~~: ~t sc~uri

ciad de 1 mundo entero. ( 35) 

Por otra parte. por la Conferencia de la Organización 

35. Guillermo Cabanellas, Ob. C lt. pág. 28,29. 
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Internacional del Trabajo, han sido aprobadas las siguien

tes convenciones relacionadas con la protección de la per

sona en s, de los trabajadores, con detalle e11 su nQmero 

identificador, dílu de apt·obaci6n y asunto caractcrfstico l~ 

de 1919, trabajo en la agricultura, la dicc1sicteaba Confe

rencia de 1925 indemnizaci6n por accidentes de trabajo, la 

dieciochoava de 1925, la de enfPrm~rl~d~s prcfcsi~nalc~, lJ 

del 19 de 1925 igualdad de trabajo e igualdad de trato en -

caso de accidentes del trabajador entre nacionales y Rxtra~ 

jeras; la treinta y dos de 1932, protecci6n de los cargado

res de muelles contra las accidentes, la cuarenta y dos de 

1934 enfermedades profesionales, la cuarenta y cini:o de 1935 

trabajo subterráneo de la mujer; la cincuenta y cinco de --

1936 obligaciones del a rrnador en caso de enfermedad o acci

dente de la gente de mar; la cinc11~nt~ y dos d~ 1~36. segu

ro de enfermedades de la gente. la sesenta y dos de 1937, -

prescripciones de seguridad en la industria de la edffica-

ci6n, la ochenta y dos de 1937, prescripciones de seguridad 

en la industria de la edificación, la ochenta :y una de 1947 

inspecci6n del trahñjn. 

''Las Recomendaciones adoptadas por la Conferencia de 

la O.I.T. en relaci6n a la seguridad del trabajo, son en-

tre otras Tas siguientes: la 31 de 1929, prevención de los 

accidentes de trabajo, la 33 de 1929, responsabilidad sobre 
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los dispositivos de seguridad de las m5quinas 1novidas por 

una fuerza n1ecinica; la 33 de 1929t reciprocidad en mate

ria de protecclón de los trabajadores ocup~dos en la cJr

ga y descarga de los barcos; la 53 de 1937, prescripciones 

de seguridad para la industria de la :onstrucción; la 54, 

de 19379 colaboración para la prevención de los accidentes 

en 1a industria de la co11strucci6~1; la 55 de 1937. cducn-

ción profesional pai·a la industria de la construcción. De 

LuJ~~ 1d~ recorr1er1a11c1011es adoptadas por la O.I.T., destaca 

la 31, que coi·responde a la Conferencia realizada el aílo -

de 1929; porque constituye la primera exposición cor1junta 

de una política de seguridad industrial formulada por un -

organismo internacional. Por dicha recomendación se llama 

la atención sobre los métodos que, segGn la experiencia de 

los diferentes países, parecen más eficaces para obtener -

una disminución en el nGmero de accidentes~ así como una -

atenuación de su gravedad tanto en la industria como en la 

agricultura. (36). 

36· Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Pág. 29, 30, 31. 



CAPITULO !I 

CONCEPTOS GENERALES DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 

SEGURIDAD E HIGIENE E~ LAS EMPRESAS. 

A) lfasta el 1nomento na existe definición alguna, ya -

sea en la ley o en la Doctrina de lo que son ·1as Con1isiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene en las empresas por lo que --

do tentativamente a las comisiones mixtas de seguridad e -

higiene como: ''Los Organismos que establece la Ley Fede1·al 

del Trabajo en sus artfculos 509 y 510 y que sirven para in 
vestigar las causas de los accidentes y enfer·medades en los 

centros de trabajo, y proponen medidas para prevenirlos y -

vigilar que se cumplan 11
• 

Así pues, los artículos citados de la Ley Federal del 

Trabajo establece que: ''En cada empresa o establecimiento -

se organizarán las comisiones de seguridad e higiene que se 

juzguen necesarias compuestas por igual nQmero de repres~n

tantes de los patrones y de los trabajadores para in~estigar 

las causas de los accidentes y enfermedades y proponen medi 

das para prevenirlos y vigilar que se cumplan", las cuales 

erán desempeñadas gratuitamente. dentro de las horas de ---
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trabajo. (37). 

''De igual manera tenemos que las Comisiones Mixtas 

de Seguridad e Higiene en las Empresas: son los órganos 1~ 

gales que reflejan la responsabilidad obrero-patronal com-

partida y se componen por igual namero de representantes -

de los trabajadores y del pQtr6n. Su finalidad de dichas 

comi~icnes 2s la rj~ contrih11ir a la protecci6n de la salud 

del trabajador entendida ésta no sólo como la ausencia de 

enfermedad, sino como el mAs completo estado de bienestar 

ff~ico, psiquico y sociíll y adem~s son encargadas de prev~ 

11ir cualquier daílo mediante la investigación de las causas 

de los accidentes y enfermedades, la proposici6n de medi--

das para prevernilos y su cumplimiento''. 

De lo anterior, podemos concluir que las Comisiones 

Mixtas de Seguridad Higiene ~n las Empresas son los órg~ 

nos para investigar las causas de los accidentes y enferm~ 

dades, y a su vez proponen medidas para prevenirlos y vigi 

lar que se cumplan, ya que la finalidad de estas comisiones 

son las de proteger la salud de los trabajadores en sus --

37 SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Tomo l. Gufa para la -
integración y registro de las Comisiones Mixtas de -
Seguridad e Higiene. Tomo I., p. 14. 
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mas que se encuentran reguladas por el Reglamento <le la S~ 

guridad e Higiene en el Trabajo. (38). 

B) Ahora bien, para comprender todo lo anterior, una-

lizaremos los elementos de la definición, comenzado por los 

Accidentes de Trabajo, de acuerdo a lo establecido por el -

articulo 474 de la Ley Federal del Trabajo. ''Es toda l~sión 

orgJnica o perturbaci6n fu!1cicr1a1 cu~1c~qu1~1-il qu~ seu el -

lugar y el tiempo en q..H:. se pre!>cnten, y también los acciden. 

tes que se produzcan tanto al trasladarse el trabAj~rlor rli-

rectamente de su domicilio al lugar y de ésta a c1quél ". 

''Asimismo tenemos de acuerdo con el Consejo Mundial de la -

Salud. deber5 entenderse por lesió11 toda alteración del equi 

librio bipsicosocial". Asf mismo tenemos los elementos ju-

rídicos del concepto de lesión según el Código Penal. no --

son solamente las heridas, cscoriacionc~. quemadu1·as, sino 

toda alteraci6n en la salud y cualquier daño que deje huella 

material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos 

por una causa externa, donde se desprende que la les16n es 

"toda alteración de la salud o cualquier otro da~o que deje 

sa externa. 

39. SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Tomo III. Seguridad Indu~ 

tr1a1. Conceptos básicos de Seguridad para las Comisio
nes Mixtas ~-e_)i_~_ur1dad e Hioiene. Tomo !TI, P"~· ll. 
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De lo anterior se concluye que lesión e~ un daílo a la 

integridad corporal o a Ta salud ffsira y fisiológica como 

a la salud mental". (:9). 

De la misr~a forma ccritinu~mos co11 diversas acepciones 

de lo que es accidente de trabajo y asl tenemos que Osario -

y Floriti lo definen co~o ''la figura de calidad o estado que 

aparece en alguna cosa, sin que sea de su esencia''. o tam--

bién lo definen como "el suceso eventual que altera el orden 

regular de las cosas'', e indisposición que repentinamente --

p1 iva Ue sent100 e movimiento, a su vez la palabrJ trabajo 

representa ··~cci6n y efecto de trabajar o sea de ocuparse en 

cualquier ejercicio, obra u niinistro y de aplicarse uno con 

desvelo a la ej~cución de alguna cosa y también obra produci 

da de riqueza. Asf mismo, tene1nos ~n consecuencia en un con 

cepto gramatical de lo que se entiende por Accidente óp Tr~-

bajo "como el suceso eventual que altera el orden regular de 

1 a obra del entendimiento o del esfuerzo /luma no aplicado a 

la producci6n de riqueza o bien la indisposición que repenti 

namente priva del sentido o movimiento a quien su esfuerzo~ 

la producción de riqueza o una obra d?.1 ;.nt,..nrliri~~~t~.{~C) 

39. Fernandez, Fernado.- Medicina Legal. Las Lesiones. p.43. 

40. ENCICLOPEDIA Jurídlco Orneba, Unldad. f_o~tos de Acci-
dente. Torno 1, Ob. Cit. pág. 164. 
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Por otra parte, tenemos a Sachet que define al Acci

dente de Trabajo como ''un suceso norn1al, en general sGbito 

o por lo menos de una duración corta limitada, que atenta a 

la integración o a la salud del cuerpo humano", y señala -

que segGn la Oficina de Seguros del Reich Alemán, define 

que el accidente es ''un suceso que atentado a la integridad 

del cuerpo humano''. ~~produce un sola ;clpe y s~ encuer1tra 

claramente limitado por un principio y un fin", definición 

coincidente con la de Maresting que sefiala q11~ el ~ccidente 

es ''un Jtentado al cue1·pa huntano, proveniente de la acción 

sQbita y violenta de una causa anterior''. Jgual;nente Pozzo 

dice que el accidente es en general un acontucimiento impr-ª 

visto que puede origina un daílo en una cosa o en unu perso

na. el accidente de trabajo menciona qua es lo mis1no pero -

limitado a los anos StJfrirlo~ en su c~pacidad fislca µur· los 

obreros durante el trabajo que desarrol 1 an en la industria 

o en las industrias que la Ley determine; definición también 

coincide con la de Maresting. es de la Cabouat citado en el 

pirrafor que antecede por Pazzo en cuanto afirma ''que un a~ 

cidente es Pl prnrlu~to d~ ~~: c:u~~ i 1o ve~ ~~bita y vio--

lenta que se manifiesta en lesiones corporales, que se tra

ducen en el fallecimiento de la vfctima o en una incapacidad 

m§s o menos graves de trabajo''. (4~). 

41. Encicloperlia Jurfdica Omcb.:i Unida. Túmu r. Oh. Cit. Pl64. 
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Por otra parte, Gallart Folch combina dos artfculos 

de la ley Española para definir el accidente de trabajo -

como 11 toda lesión corporal que el operario sufra con oca

sión o por consecuencia del trabajo que ~jecuta por cuen-

ta ajena, siempre que no sea debida a fuerza mayor ext~a-

íla al trabajo en que se produzca el accidente''. (42). 

Sin embargo, Rouast y Durand toman su definición -

del texto de lo Ley frunces, que considera accidente los 

11 sobrevenidos por el hecho del trabajo o con ocasión del -

trabajo en cualquier lugar que sea 1
'; de la misma manera --

Cabanellas entiende por accidente toda casualidad o suceso 

eventual o de carácter repentino cuando se produce con o-

casión o como consecuencia del trabajo y con efectos de -

orden patrimonial, por originar una lesión valuable, siem 

pre que el ejercicio de la actividad representa una pres

tación subordinada." (43) 

De las definiciones preferentes, entresacadas de las 

muchas que con sentidos similares se podrían presentar, se 

deduce que para los tratadistas, también para las legisla

ciones, es accidente de trabajo: el daño corporal que de --

42 Enciclopedia Jurldica Omeba Unida. Tomo !. Ob. Cit. 
Pág. 164. 

43 Enciclopedia Jurldica Omeba Unida. Tomo!. Ob. Cit. 
Pág. 165. 
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manera repentina y violenta sufre quien realiza una labor 

por cuenta ajena, siempre que tal daílo se encuentre vincQ 

lado mis o me~os directamente por la victima; se p11ede d~ 

cir de otra manera que es el criterio traumático de la 1~ 

,sión, aún cuando ésta, en ocasiones pueda no afectar pre

cisamente a los tejidos ni ser ocasionadas por agentes me

cánicos lo cual ocurrirfa por ejemplo, e11 u11 caso de muer 

te ocasionada por un susto o choque moral. Pero además -

de este tipo de lesiones arg~nicas y funcionales que cor 

sus características de subitaneidad y de violencia no de

jan lugar a dudas en cuanto a su origen laboral, el trab-ª. 

jo puede ocasionar otros danos a la salud de los trabaj~ 

dores como.consecuencia de las condiciones en que el tra 

bajo se realiza (temperaturas demasiado altas o demasiado 

bajas, exceso de humedad. falta de luz, ventilación defi 

ciente y otras similares), o de las materias nocivas que 

se utilizan o manipulan. que van minando el organismo de 

quienes se encuentran sometidas a tales condiciones, pero 

en cuya incubación, salvo casos raros, no se puede fijar 

!"!i. ot?1 m~ment"J de ~ü 1n1c1acíúu ui d veces ei hecho concr-ª 

tamente determinante. 

11 De igual forma, mencionaremos a las causas que ori

ginan los accidentes de trabajo, ya que en éstos intervie

nen varios vactores, entre éstos están las llamadas Causas 
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Inmediatas, que a su vez se clasifican en dos grupos y -

los cuales son: 

a) Condiciones Inseguras, éstas vienen siendo las 

causas que se derivan del medio en que los tratiajadores re~ 

lizan sus labores y se refieren al grado de inseguridad que 

pueden tener los locales, la maquinaria, los equipos y los 

puntos de operación. 

b) Los Actos Inseguros, son las causas que se despre!!. 

den de las acciones del propio trabajador que pueden darse 

como resultado de un accidente 11
• (44). 

Asf tenemos que dentro de las mencionadas condiciones 

se encuentran otras más frecuentes que a continuación cita-

remos. 

Las estructuras o instalaciones de los edificios y 1~ 

cales propiamente diseñados, instalados o deteriorados. 

Las instalaciones en la maquinaria o equipo impropia

mente diseñados, constru'idos, armados o en mal estado de -

mantenimiento, La protección inadecuada, deficiente o ine

xistente en la maquinaria, en el equipo, en las instalacio

nes eléctricas, neumáticas y portátiles defectuosas o inad~ 

cuadas. 

44 SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Ob. Cit. p. 18. Tomo Ill 

SeQuridad Industrial, conceptos básicos do oeguridad 
para las Comisiones Mixtas de Seguridad e H1giene. 
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Los equipos de protección personal defectuosos~ ina

decuados o faltantes, y finalmente la falta de orden y li~ 

pieza y los avisos o seílales de seguridad e higiene insufj 

cientes o faltantes. 

''Por ~1~i1no mencionaremos a los actos inseguros más 

frecuentes que los trabajadores realizan en el desempeño de 

sus labores y son los siguientes: 

Llevar a cabo operaciones sin previo adiestramiento, 

operar equipos sin autorización. 

El de ejecutar el trabajo a velocidad no indicada y -

engresar~ asf mismo operar la maquinaria cuando se encuen-

tre en movimiento. 

Trabajar en lfneas o equipos eléctricos energizados. 

Viajar sin autorizaci6n en mecanismos. 

Transitar por Sreas peligrosas. 

No usar el equipo de protección indicado. 

Hacer bromas en sitios de trabajo. 

Después de señalar las causas de los accidentes deri

vado~ dPl trabajo: a ~nntin11a~i~n hahlarPmn~ d~ lo q11P e~ -

la Seguridad en el Trabajo. "Es el conjunto de acciones -

que permiten localizar y evaluar los riesgos de trabajo y -

a su vez establecer las medidas para prevenir los acciden--
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tes de trabajo, y tdmbién es responsable de esta seguridad 

en el trabajo, tanto las autoridades como los emple.:i.dos y 

los trabajadores; asi mismo existen ciertos elementos de -

trabajo que ostentan una agresividad especificando y para 

10'.i cuales las reglas generales no arr.paran al trabajador, 

ya que los materiales einpleados oueden originar enfermeda--

des por su naturaleza intrínseca o por la difusión de gérm~ 

nes infectantes, así como las máquinas causan accidentes y 

lesionan a las trabajadores, o cuando les pueden arrebatar 

la vida a las trabajadores". (45) 

Por lo que en consecuencia hay que tomar medidas es-

peciales para combatir estos efectos de peligro que ya se 

mencionaron con anterioridad. Ahora bien, la prevención -

de accidentes está basada en el dispositivo o mecanismo 

protectos y en una acción inteligente sobre el material h~ 

mano, individual y colectivamente considerado, es decir en 

la prevenci6n hay un aspecto material y otro psico16gico, 

ya que se di6 un gran paso cuando en la seguridad se hizo 

intervenir el segundo aspecto, pues antes comodamente se -

crefa y se aceptaba que el accidente era debida a la maqui-

naria y que una vez oroyectado y mnnt.~rln' ~~~rtos dispc~iti 

45. SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIOtl SOCIAL. Instituto -
Mexicana del Seguro Social. Tomo III Ob. Cit. pág. 13, 
23. 24. 



61 

vos preventivos la labor podfa darse por terminada. 

Por otro lado tenemos, lo que son Riesgos de Trabajo 

de acuerdo al art'iculo 473 de la ley Federal del Trabajo, -

los establece como ''los accidentes y enfermedades a que es

tán expuestos los trabajadores en ejercicio o con niotivo -

del trabajo, anteriormente estos riesgos profesionales de -

trabajo, la Ley antes citada los consideraba como riesgos -

profesionales''. Igualmente, estos riesgos de trabajo, se -

realizan y pueden producir al trabajador las siguientes ca~ 

sas, según el articulo 477 de la ley ya citada son: Incapa

cidad temporal, Incapacidad pcrmanPnt.;i ~:!!"::~J1 ~ Incaµdci-

dad Permanente y finalmente ésta produce la muerte. Así -

mismo el art1culo 487 de la Ley en cuesti6n establece que -

cuando los trabajadores están e~puestos a un riesgo de tra

bajo éstos tendrán las garantfas siguientes: 

Asistencia M&dica QuirGrgica a la rehabilitación y a 

la hospitalización, ya se cuando el caso lo requiera el d_g 

recho de medicamentos y material de curaci6n y por último 

proporcionarle los aparatos de prótesis y ortopedia neces~ 

rios a la indemnización fijada en el titulo presente. 

Por otra parte, tenemos lo que es la Enfermedad de -

Trabajo.- Según el articulo 475 de la ley multicitada est~ 

blece que "es todo estado patológico derivado de la acci6n 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 
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trabajo o ya sea en el medio en que el trabajador se vea -

obligado a prestar sus servicios''. a su vez estas enfer 

medades están consignadas en la tabla del artículo 513 del 

mismo ordenamiento citado. 

De igual forma, se define a la Enfermedad de Trabajo 

segfin diversos autores; come Brt6n 1 que sefiala ''Se llama -

ordinariamente enfermedades profesionales a las distintas -

intoxicaciones lentas. que Jlcanzan a deter1ninada categoría 

de obreros llamados por el ejercicio de su oficio, a prepa

rar, a manipular, a utilizar productos t6xicos de los cun-

les absorben diariamente dosis mSs o menos importantes que 

la larga estos venenos industriales obran de un modo pe~ 

nicioso sobre el organismo obrero, determinando las más gr~ 

ves afecciones, acarreand~ enfermedades momentáneas o incu

rables. incapacidades de trabajo parciales o completas y al 

gunas veces la muerte de la vfctima. (46). 

Además. de estos envenenamientos lentos, tenemos ----

otras afecciones ocasionadas por algunas prácticas indus--

trial es que pueden igualmente ser consideradas como enferm~ 

dades profesionales tales perturbaciones son las que atacan 

a 1c~ cbrcrc~ 1lamaJo~ µur· ~u profes1ón a respirar algunos 

polvos, las dermatos1s provocadüS por la manipulación de al 
gunos productos. 

46 Enciclopedia Jurídica Omeba Unida. Tomo V. Definición 
de Enfermedad. pá9. 286. 
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Existen algunas enfermedades contagiosas que no pre

sentan en el primer momento un car~cter· profesional. pue-

den también tomar más o menos este carácter cuando atacan 

al obreo empleado en trabajos particulares, pues es asi --

que no podrá ser discutido el carácter netamente profes1o-

nal de la anquilostomiasis de los mineros; ya que ocurre -

lo mismo con el carbunclo y el muermo en algunas profesio-

nes especiales. la viruela y demás enfermedades contagio--

sas, pueden igualmente revestir este carácter en algunos -

casos particulares; finalmente las industrias insalubres -

pueden algunas veces, predisponer a contraer afecciones ºL 

gánicas como la ~ubercu1osis. por 1u 4u~ s~ ~Id µoJidü ~~·· 

que estas afecciones sean consideradas, en enfermedades -

profesionales. 

De la misma forma, tenemos que Antokoletz define a -

la enfermedad de trabajo como 1'aquella cuyo origen se de

be exclusivamente al trabajo de la víctima en la profesión 

que ejerce". (47) As! mismo López NGílez define a las en

fermedades de trabajo como la "producida por el ejercicio 

de un trabajo más o menos perjudicial a la salud del obre-

ro". (48). 

·47. ENCICLOPEDIA JURIDICA UNIDA Omeba, Tomo 
pág. 286. 

48. ENCICLOPEDIA JURID!CA UNIDA Omeba, Tomo 
p~g. 286. 

Ob. Cit. 

Ob. Cit. 
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Para Cabanellas "por enfermedad de trabajo se debe -

entender la 1 alteraci6n en la salud del trabajador motivada 

por la ocupación o ejercicio del trabajo'', (49) pero Qnica

mente producen efectos jurfdicos en el Derecho Laboral aqu_g_ 

llas enfermedades profesionales contraída por quien realiza 

una prestac16n de servicios bajo la dependencia ajena. 

Por otra parte, tenemos que Pozzo nos dice que "en -

realidad ninguna de las mültiples definiciones que existen 

de lo que son las enfermedades profeslonales es exacta, y -

no lo es, ya que para su apreciación hay que tener en cuenta 

los diversos elementos y factores que fnfl11y~ron tn 5U pro--

duccil'in. desde las materias t6ximas empleadas en la indus ... -

tria la mayor o menor intolerancia del or~rnnismo obrero, las 

medidas de prevención y de hjgiene". (50). 

Asf m1smo, tenemos que para saber e investigar si e-

xiste una enfermedad de trabajo se requiere de los siguien-

tes estudios, los cuales son: 

Primeramente por medio de un diagnóstico completo que 

-.J. Enciclopedja Jurfdica Omeba Unida. Tomo V Ob.Cit. p. 286 

50 SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. lestltutc no 
:1t:ii:~no dc1 !;c9tdU Sociai. Tomo IV. Conceptos Básicos de 
Higiene para las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higie· 
ne. Pág. 37. 
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se le hace al trabajador, se llega a la conc1usi6n de que 

si es una enfermedad de trabajo y cuáles fueron las causas 

que la originaron, para eso se puede saber de la siguiente 

forma: 

a} Se le hace un estudio médico al enfermo. 

b) Anal izar el tiempo (frecuencia y antigüedad) que 

estuvo expuesto el trabajador a los agentes que le produ-

jeron la enfermedad y por último, 

e) Anal izar la información complementaria de gabin~ 

te y laboratorio. 

De igual manera, citaremos a los factores que inte.!: 

vinieron en ias e11fermec.ia.ó~s de trdba.jo, ya que son una v-ª 

riedad de ellos los dividiremos en tres grupos, los cuales 

son: 

a) Los que corresponden a los agentes contaminantes 

que resultan del proceso de trabajo. 

b) Los que se relacionan con las condiciones en las 

que el trabajador realiza sus labores. 

e) Los que se derivan del ambiente en que se encUeQ 

tra el trabajador. (51). 

Por otra parte. tenemos a los agentes contaminantes 

que pueden producir enfermedades de trabajo y éstos son ~

los siguientes: 

51. SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Tomo !V. Ob. Cit. pág.18 
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a) Agentes químicos. por ejemplo1 humos, etc., (que 

pueden causar intoxicaciones). 

b) Agentes físicos,- Por ejemplo; el ruido excesivo 

que causa sordera profesional. 

e) Agentes bio16gicos.- Por algunos gérmenes que prQ 

vacan infecciones en los ojos. 

Por otro lado, hablaremos de los factores que se re

lacionan con las condiciones ambientales en las que el tra

bajador real iza sus labores, los cuales son: 

a) El tiempo, frecuencia y antigüedad de la exposi

ción del trabajador a agentes físico-químicos y biológicos. 

b) Ln re!>1st.encia o propensi6n auc tcnQa el trabaja 

dar a contraer una enfermedad. 

e) Las caracteristicas de la exposición. 

d) El uso adecuado o Inadecuado que haga el trabajE_ 

dar del equipo de protección personal. 

A mayor abundamiento citaremos cuáles son los meca

nismos de producción de las enfermedades de trabajo, que -

pueden ser de la siguiente manera: 

a) Intensidad del contacto o acción continuada por 

periodos prolongados. 

b) Contacto del agente casual can el organismo hu-

mano. 

c) La forma de entrada o via de introducción del -

agente contaminante en el organismo humano. 
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d) Toxicidad, virulencia o grado de intensidad, se

gQn se trate de agentes qufmicos, biológicos o ffsicos res

pectivamente. 

Asimismo mencionaremos las vfas por donde entran al 

cuerpo del trabajador los agentes qufmicos y bioldgicos y -

las cuales son las más comunes y son: 

a) La vi'a respiratoria.- Por esta vfa corresponden 

la mayorfa de las enfermedades causadas por agentes qufmi-

cos y bio16gicos. lo que resulta fácil de comprender si ca~ 

sideramos que estos agentes se mezclan con el aire que res

piramos y que aJ realizar un esfuer7n 1 come e:; el lt'dhajo, 

la funci6n respiratoria aumenta. 

b) La vfa digestiva.- Las enfermedades que se pro

ducen por esta via se· deben básicamente a la falta de cono

cimientos y hábitos de h;giene. Lo que es importante que -

los trabajadores sepan que no deben comer en los sitios de 

trabajo a excepci6n de los lugares ut11izados para ello, y 

también que es necesario lavarse las manos antes de tomar -

sus alimentos .. 

e) La vfa cutánea (piel).- Esta enfermedad se prodg 

ce por esta vfa al entrar la piel en contacto con agentes -

biol~~fco~ o qu~mí~u~. 

Finalmente, concluiremos con las enfermedades más -

comunes que son producidas como cOnsecuencia del trabajo y 

que a continuación las señalaremos: 



las que resultan de la exposición a temperaturas e~ 

tremas, al ruido excesivo y al polvo, humos~ vapores o ga-

ses y asl tenemos ~lgunos ejemplos de estos, como pueden --

ser: 

a) Las intoxicaciones provocadas por la acción de -

la sustancia contaminante en todo el organismo humano. 

b) las provocadas por la acción de la sustancia con 

taminante sobre el órgano y órganos, como manost ojos, etc. 

con los que entr.a directamente el contacto. 

A su vez estas enfermedades t6xicas pueden preveni~ 

se de la siguiente forma; 

a} Identificar y cuantificar la sustancia contami--

nante que está en el ambiente de trab~jo y t1·dtar de elimi-

narla o controlarla. 

b) Limitar la exposición del trabajador a la sustan 

cia contaminante y proveerlo, como último recurso del equi

po de protecc16n personal adecuado. 

e} Mantener una vigilancia constante mediante los 

exámenes perl6dfcos. (52) 

De la misma manera indicaremos qué pueden hacer Tos 

trabajadores para prevenir las enfermerlades y para que és-

tos puedan ayudar a prevenirlas, deben hacer To siguiente: 

52; SECR~TAR!ft DCL iRAiAJU Y PREVIS10N SOCIAL. Instituto Me 
xfcano del Seguro Social. Tomo IV Ob. Cit. págs.20,22y23. 
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a) Usar adecuadamente el equipo de protección persa-

na 1. 

b) Someterse a ex~menes m€dicos iniciales y periódi-

cos. 

e) Vigilar el tiempo máximo a que pueden estar expue~ 

tos a cierto tipo de contaminantes. 

d) Conocer la~ caracterfsticas de cada uno de los con 

taminantes y las medidas de prevenir su acción. 

e) Mantener ordenado y limpio su lugar de trabajo. 

f) Informar sobre las condiciones anormales en el tr~ 

bajo y en su organismo. 

Después de analizar a la enferm~ded de tr~baJu y sus 

causas, hablaremos nuevamente de la Seguridad en el Trabajo -

que ''es el conjunto de acciones que permiten localizar y eva

luar los riesgos y establecer las medidas, localizar y eva--

Tuarlos para prevenir los accidentes de trabajo, y esta segu

ridad es responsabilidad tanto de las autoridades como de los 

empleadores y trabajadores. Así mismo, señalaremos para qué 

sirve la supervisión de la seguridad, es como una actividad -

planeada que sirve para conocer oportunamente los riesgos a -

que est4n expuestos los trabajadores, antes de que ocurra un 

accidente o una enfermedad de trabajo que pueda provocar una 

1esi6n dPh~ hac~r~~ ~e aLuerao con las necesidades, en forma 

peri6dica (diaria, semanal y par la menos mensual), y siguien 

do una gufa que contenga las puntas por comprobar que debe --
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complementarse en cada supervisión con la observación de --

otros detalles importantes de seguridad. ya que podemos de-

cir que el trabajador puede realizar la supervisión de lü 

seguridad. éstas pueden ser realizadas diariamente por el -

trabajador, comprobando en su puesto espec~fico que el medio 

ambiente, la maquinaria, la herramienta y el equipo de pro--

tección personal que debe usür durante la jornada no repre-

senten un peligro para él (trabajador), ni para las personas 

que se encuentren a su alrededor. (53). 

Iguaimente definiremos de lo que es la Higiene en el 

Trabaj'h._ asi tenemos ''que es la parte de la higiene que bus-

ca conservar y mc,jorri1· 1~ se.1:.;d de 1u5 Lrctbajaaores en rela-

ci6n con la labor que real izan. 

El propósito de la higiene en el trabajo es el de -

reconocer, evaluar y controlar aquellos factores que se gen~ 

ran en el lugar del trabajo y que pueden ocasionar alteraci.Q. 

nes en la salud del trabajador y asfmismo citaremos los cam

pos que la higiene abarca dentro. los cuales son: 

a) El ambiente laboral, es decir, las condiciones 

del lugar donde se trabaja. 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVJSJON SOCIAL.- Tn<.tH"t" M~ 
vf-:~no :!el ~cg.u1u Suciai .- Seguridad Industrial. Conce:2 
tos básicos de seguridad, para las Comisiones Mixtas de 
Seguridad e Higiene. Tomo JIJ, Ob. Cit. pág. 13. 
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b) El trabajador, o sea la relaci6n con el medio y 

los habitoo personales. (54). 

Ahora bien, para poder aplicar los principios de Ja 

higiene en el trabajo, se deben de reco~ocer los agentes 

contaminantes, ejemplo: humos, gases, etc., que resultan 

del proceso del trabajo y de las condiciones del ambiente -

en que se desenvuelven los trabajadores por lo que se reco

mienda tanto a Tos trabajadores como a los patrones, éstos 

aconsejJdos poi· diferentes especial is tas en materia de segJ! 

rfdad e higiene, estudien las caracterfsticas del lugar o -

ambiente y apliqueJ sus rP~omcndaciu11es para mejorarlas, al 

igual que cada determinado tiempo debe vigilarse la salud -

de los trabajadores o si, la adquieren, que ésta pueda de-

tectarse y controlarse desde su inicio. (55). 

Por otra parte, la Organización Internacional del -

Trabajo, aprobó en el año de 1953 la Recomendación 97 sobre 

la protecc16n de la sa Jud de los trabajadores en 1 os luga

res de trabajo, igualmente el Comité Correspondiente para -

Ja higiene industrial, por la mayoría de votos en la Séptima 

reunión habida en Ginebra en 1933, aprobó un Reglamento de -

5'!. SCC~ETARiA UE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Instituto Me 
xicano del Seguro Social.- Seguridad Industrial. Concej! 
tos básicos de seguridad, para las Comisiones Mixtas de 
Seguridad e Hfgiene. Tomo 111, Ob.Clt. pág. 14. 15. 

55. SECRETARIA DEL TRABAJO y rnrVISION SOCIAL.- Instituto -
Mexicano del Seguro Social. Tomo IV. Ob. Cit. pág. 16. 
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higiene industrial. en el que se establecían los principios 

de higiene para los lugares de trabajo, las cuales compren

den capítulos que son: 

Los lugares de trabajo situados a un nivel del suelo 

o sobre este: lugar de trabajo situado a un nivel inferior al 

del terreno circundante; trabajo en refugios, cobertizos, etc. 

trabajos insalubres o penosos. Así pues, la Comisión Consul t_i 

va de Empleados y Trabajadores intelectuales de la O.I.T. --

adopt6 en el aílo de 1952 una Resoluci6n sobre higiene en los 

establecimientos comerciales y en las oficinas. 

En realidad la higiene y las Leyes que se fundan en 

ella exigen que los centros de trabajo llenen las condiciones 

indispensables para la protección de la salud de los obreros, 

que los ponga en cubierto, hasta donde es posible de los ac

cidentes y enfermedades de origen industrial. Asf tenemos -

que para que estas exigencias tengan por resultados eficaces 

los patrones deben cumplir estrictamente los requisitos señ~ 

lados y las autoridades del trabajo por su parte deben vigi

lar que así se haga y los obreros por su parte deben entera~ 

se personalmente en que las instalaciones tengan condiciones 

higiªnicas, y asf exigir que se conservPn y eaop~r~r Jct1~a

mente en ello. 

Por último, hablaremos, brevemente de lo que es Em~ 

presa, por su parte, la definición de Hueck-Nipperdey (lehr

buch des Ajrbeitsrecht, J. Bensheimer, Berlín, 1913, p.78): 
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''La Empresa es la unidad de los clen1entos personales, ma~eri~ 

les e ir1materiales destinada a realizar la finalidad que se -

propone alcanzar el empresario. Así mismo~ lt1s definiciones -

de Paul Durand (Traité de droit du travail, Libt·airoe Dalloz, 

París 1974. T. !.P. 404 sigts ), dice que las empresas *'son 

como la unidad económica ticnica de p1·oducci6n. Igualmente, 

para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por -

empresa la unidad económica de pruducciG11 o distribución de 

bienes de servicio y por establecimientos es la unidad técni 

e! de p1•nrl11(c16n. Por lo tanto, por Empres~ debemos enten-

der como la unidad econ6mica para la producci6n de bienes o 

servicios". (56). 

5ti· Citada por DE. LA CUEVA, Mario. Ob. Cit. pag. 169. 



CAPITULO!!! 

FUNDAMENTOS LEGALES 

A. El Fundamento Constit~cional de las Comisiones ---

Mixtas de Seguridad e Higiene se encuentran en las Fracciones 

XIV y XV del artfculo 123 apartado A). El cual la primera de 

ellas dispo11e; 4ue ''los ettipresarios serin responsables de los 

accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, -

sufridas con motivo e en ejercicio de la profcs16n o trabajo 

que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la in

demnización correspondiente, según que haya traído como cons~ 

cuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o perma

nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi

nen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que -

el patrono contrate el trabajo por un intermediario; asimismo 

la fracci6n XV establece que: "El patrón estará obligado a -

observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los 

preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaci~ 

nes de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas 

para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumen 

to5 y materiales de trabajo, asi como a organizar de tal man~ 

ra ªste, que resulte la mayor garant1a para la salud y la v·i

da de los trabajadores, y del producto de la concepción, cual! 
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do se trate de n1ujercs embarazadas. Las Leyes contendrjn, 

al efecto, sanciones procedentes en cada caso''. 

Adem5s cabe seRalar que todo precepto o disposición 

legal sobre seguridad e higiene industrial tiene su orige11 

en nuestra Ccn:;tftuciún <le 1917. la cual en su articulo 123 

fracción II establece: ''Quedan prohibidas las labores insa

lubres y peligrosas para las mujeres y los menores de 16 -

años". De igual forma la fracción XIV rle la ley mcncionodJ. 

seffala que 1111 El patrono está obligado a observar en la inst~ 

lación de sus establecimientos~ a los preceptos legales so

bre higiene y seguridad, y adoptar las medidas necesarias -

y adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máqui 

nas, instrumentos y materiales de trabajo, as'i como organi

zar de tal manera éste que resulte para la salud y la vida 

de los trabajadores la mayor garantla compatible con la na

turaleza de la negociaci6n 1
'. Asf mismo en su frJcción XV -

establece que: ''Ser&n condiciones nulas las que se constit~ 

yan renuncias hechas por el obrero a las indemnizaciones -

que tenga derecho por accidente de trabajo y enfermedades -

profesional es". 

B.- Despuis de sefi~l~~ 1~ b~sc ju~!d1c~ fu1~Ja111e11Lal 

de nuestra Constitución, citaremos de la misma manera a la 

Ley Federal del Trabajo vigente. 

Artículo 509.- Establece que; "En cada em¡)resa o -

establecimiento se organizará las comisiones de se--
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guridad e higiene que se juzgue necesarias, compues

tas por igual namero de representantes de los traba

jadores y el patrón, para investigar las causas de -

los accidentes y enfermedades. proponer medidas para 

prevenirlos y vigilar que se cumplan". 

Asf mismo, el artfculo 510 de ia ley Federal del Tra

bajo Vigente, señala que estas comisiones serán desempeñadas 

gratuitamente dentro de las horas de trabajo. Igualmente en 

su artlculo 511, establece que: ''Los Inspector~s tienen las -

atribuciones y deberes especiales siguientes: 

r r'd ce. l. Vigilar el cumplimiento de las normas 1.§: 

gales y reglamentarias sobre la preven-

ción de los riesgos de trabajo y seguri

dad de la vida y la salud de los trabaj~ 

dores; 

JI. Hacer constar en las act~s especial~s 

las violaciones que descubran. y 

!II.Colaborar con los trabajadores y el pa-

tr6n en la difusiOn de las normas sobre 

prevención de riesgos. higiene y salubri 

dad. 

De igual forma, tenemos el artículo 512 de la Ley en -

·cuesti6n, señala que: 11 Con el objeto de estudiar y proponer la 
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adopción de 1nedidas prevdntivas para abatir· los riesgos en 

los centros de trabajo integrada por representantes de la -

Secretaria de TrJbdjo y Previsión Social y de Salubridad y 

Asistencia y del fnstituto Mexicano del Segu1·0 Social, asi 

como lo que designen aquellas 01·ganizaciones nacionales de 

trabajadores y de patrones a los que convoque el titular de 

la Secretarfa de Trabajo y de Previsi6r1 Social. quien ten-

drá el carácter de Presidente de la citada comisión". 

De la mi~mJ forrad citdremos a su artYculo 124 frac

ci6n V que a la letra dice: ºEl Tribunal Federal de Conci--

1 iación y Arbitraje ser~ componcntF r~···! cfc;:t;,..:,¡· t:'i 1·eg1.2_ 

tro de las condiciones generales de trabajo, Reglamentos de 

escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de Seguridad 

e Higiene y de los Estatutos de los Sindicatos'', 

C) Asfmismo tenemos a la Ley del Seguro Social, Art. 

88 establece que: ''El Instituto está facultado para propor

cionar servicios de carácter preventivo, individualmente o -

a través de procedimientos de alcance general, con el objet.i 

va de evitar la realización de riesgos de trabajo entre la -

población asegurada 11
• 

·"·~u ·.:e;. c1 ad.icuio 89 de la ley antes citada. dis

pone que: "ET Instituto se coordinará con la Secretarfa de -

Trabajo y Previsión Social, con objeto de realizar campañas 

de prcvcnci6n contra accidentes y enfermedades de trabajo. 
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De igual forma tenemos que el artlculo 90 de la citE_ 

da Ley, dispone que: "El Instituto 1 levará a cabo 1as inves

tigaciones que estime convenientes sobre riesgos de trabajo 

y sugerirá a los patronos las técnicas y practicas convenie~ 

tes a efecto de prevenir Ja realizaci6n de dicf1os riesgos''. 

A.::í ::ii~:nc. e1 artículo 91 de la multicitada Ley del -

Seguro Socia1 establece que: "Los pdtrono::; deben cooperar -

con el Instituto en la prevención de los riesgos de trabajo, 

en los términos siguientes: 

Fracc. I. Facilitará iJ realización,¡~ ~::tuGíu::. e 

investigaciones. 

!!. Proporcionar datos e informes para la -

elaboración de estadísticas sobre ries

gos de trabajo; y 

III. Colaborar en el ámbito de sus empresas a 

la difusión de lds normas sobre preven-

ci6n de riesgos de trabajo''. 

Tenemos tambjéri~ el artículo 97 de dicha Ley que a 1a 

letra dice: ''El Instituto prestar¡ los servicios que tiene en

comendados. en cualouiPr~ ~e~=~ 5Í~uientes formas: 

Fracc. J. Directamente~ a través de su pr~pio per

sonal o instalaciones. 
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1!. Indirectamente, en vlrtud de convcníos 

con otros organismos públicos o parti

culares para que se encarguen de imPdE 

tir los servicios del ramo de enferme-

dades y maternidad y proporcionar lJs -

prcstacione~ en ospecie y subsidios del 

ramo de riesgos de trabajo. sicmpi·e baja 

la vigilancia y respons11bil idad del Ini 

tituto. 

los Convenios fij~rán el plazo de vtgen 

cias la amplitud del servicio Sl1bro9ado. 

lo~ P~üu~ que deben hacerse, la forma de 

cubrirlos y 1as causas y procedimientos 

de termini1ción~ así como las demás condj 

ciones pertienentes; y 

III. Asi mismos podrán celebrar convenios con 

quienes tuvieran establecidos servicios 

m§dicos y hospitalarios9 pudiendo conve

nirse si se tratare de patrones con obli 

gación al seguro. en la reversión de una 

parte de la cuota patronal y obrera, en 

propot'ción a la naturale.7:i.,, ct.:.::.iiLío cte 

los servicios realtivos 11
• 

En dichos Convenios se pactara~ en su ca5o, e1 pago de 
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subsidios mediante un siste1na de reembolso. Estos convenios 

no podr~n celebrarse sin previa anuencia de los trabajadores 

o de su organizaci6n representativa. 

En todo caso, las µersonas. empresas o entidades a -

que se refiere este articulo. estar6n obligados a proporcio

nar al Instituto los informes y estadfsticas módicas o admi

nistrativas que tanto les exigiere y a sujetarse a las ins-

Lrucciones~ normas técnicas. inspeccione~ y vigilancia pres

critas por el mismo Instituto en los términos de los regla-

En caso de que el patrón no manifieste el salario -

real del trabajador al acaecer el accidente o la enfermedad 

profesional, se pagará al asegurado el minimo del grupo en -

que aparezca registrado; qtJedando la diferencia a cargo del 

patrón sin perjuicio de que el trabajador compruebe al Inst.i 

tute su salario. en que cubrirá el subsidio con base a él. 

Por útl imo, tenemos al articulo 104 fracción IX de -

la Ley del Seguro Social. el cual dispone que: "El Instituto 

Mexicano del Seguro Social tiene las atribuciones siguientes: 

Difundir conocimientos y prácticas de previsión y seguridad -

socia 1 ". 

Así tenemos que el artículo 161. establece *'las Cami 

sienes de Seguridad e Higiene deber~n vigilar: 
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l. Que se seleccione el equipo apropiado. 

de acuerdo con el ries9:J; 

II. Que el equipo de protecciOn personal -

sea facilitado sieniprA ouc se requie1·a 

y sea necesario; 

iI i. Que e1 equ 1po sea r;1antenido en óptimas 

condiciones higi&r1icas y de funciona-

miento; 

IV. Que el equioo sea utilizado por lo<; f:r~ 

bajadores adecuado y correctamente; y 

V. Que no se le cause daílo intencional al 

equipo". 

la.s propias Comisiones de seguridad e higiene report~ 

rán a los patrones y a las autoridades del trabajo cualquier 

falla en el cumplimiento. 

Asl mismo el articulo 188 del citíldo Reglamento de S~ 

gur1dad e Higiene en el Trabajo establece que: 11 La -

responsabilidad de la seguridad y la higiene en el 

trabajo corresponde tanto a las autoridades como a 

los trabajadores y patrones, en los términos que est~ 

Asl tenemos al articulo 189 del mismo Reglamento que 

nos sefiala que:''Las autoridades del trabajo elabora-

rSn y pondrán en pr5ctic~ programa; tendientes a orlen 
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tara los patrones y trabJjadores respecto a la im

portancia que tiene la adopción de medidas preventi 

vas adecuadas para evltar riesgos de trabajo y faci 

litarán la difusión de sus resu1 tados. Las organi

zaciones obreras y empresari~les coadyuvar~n con las 

citadas autoridades. en el desarrollo de 1 os progra

mas a que se refiere el articulo anterior''. 

De la misma forma tenemos que el articulo 193 del ti 

tado Reglamento de Seguridad e l~igiene en el Trabajo 

establece: ''La Secretaria de Trabajo y Previsión So

cial con P1 ~~.v.~1~~ :.e: ct'f.IUI i..ctmento del Distrito F_g_ 

deral y de las Autoridades de los Estados y con la -

participación de los patrones y los trabajadores o -

sus representantes promoverán la integración de comi 

siones de seguridad e higiene en los centros de tra

bajo. 

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo 

no mayor de 30 dias a partir de la fecha de inicia

ción de las actividades, y ser registradas ante las 

autoridades competentes 11
• 

A su vez el articulo 199 de dicho Reglamento dispone 

que: *'Para ser miembro de la Comisión de Seguridad e 

Higiene, tanto en el caso de los representantes de -

los trabajadores como en el de los representantes de 

los patrones, se requiere lo siguiente: 
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J. Que trabajen en la empresa; 

II. Ser mayor de edad¡ 

III. Poseer la instrucción y la experiencia nece

.sa r i as; 

IV. No ser trabajador a destajo, salvo qt1e todos 

los trabajadores presente sus servicios en -

tales condiciones; 

V. Ser de conducta honorable y haber demostrado 

en el ejercicio de su trabajo sentido de res

ponsabil idod; y 

familia". 

Por otra parte, en el artículo 201 del multicitado R~ 

glamento se establece que: ''Las comisiones de Seguri

dad e Higiene deberán colaborar con las autoridades -

del trabajo, con las sanitarias y con las institucio

nes de seguridad social en la investigación de las caQ 

sas de accidentes y enfermedades de trabajo, y deberán 

promover la adopción de las medidas preventivas neccsa 

rias. Dichas Comisiones deberán cuidar el cumpl imien

to de las disposiciones de este Regl~mcnto, de las pr~ 

visiones relativas a los reglamentos de las medidas rg 

lativas a la prevención de los riesgos. comunicando en 

su caso a las autoridades de trabajo~ las violaciones 

a las mismas. 
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De la misma forma tenemos que el articulo 213 del e! 

tado Reglamento que dispone: ''Las autoridades del 

trabajo, los patrones y los trabajadores promoverán 

el desarrollo de se~·vicios preventivos de medicina -

del trabajo en los establecimientos, atendiendo a los 

índices de frecuencia y gravedad de los riesgos reall 

zados, a la naturaleza y características de la activi 

dad que se efectúe y al número de trabajadores expue~ 

tos. Dichos servicios estarán bajo la supervisión de 

un médica". 

Por Oltimo, citaremos a los artículos que se refier~n 

a las sanciones administrativas por incumplimiento al multi

citado Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabaja. 

Artículo 253. Establece la violación o incumplimien

to a los preceptos de este Reglamento deberá ser san

ciona.dos. tldmini.stra.tiva11H:11le por 1ü auloriduJ dt:l t1·E_ 

bajo. de conformidad con los artículos 876. 878, 879, 

885, 886, 887, 888, 889 y demls relativos de la Ley -

Federal del Trabajo, sin perjuicio de la pena que co

rresponde cuando sea constitutiva del delito''. 

Articulo 254. 11 Se impondri multa de 3 a 95 veces de -

la suma a que alude el artículo 876 de la Ley Federal 
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del Trabajo al patrón qt1e viole las disposiciones -

contenidas en los artículos 9, IS. 16. 17, 18. 19,-

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 36, 

40, 67, 68, 71, 73, 76, Je3, 134, 185, y 187. 

Artfculo 259. ''En los casos de violaciones a las di! 

posiciones de este Reglamento, que no estén content-

dos en los articulas anteriores, se s<tncfonJ.r5r. cun -

multas de 15 a 315 veces la suma que alude el artfculo 

876 de la Ley Federal del Trabajo, tomando en conside

ra~i~r~ lo d1s~t1e~to en el articulo 264 de este Regla--

mento. cuando la multa se aplique a un trabajador, 

ista no podri exceder al importe de s11 salario de una 

semana". 

De la misma forma citarernos las dispasi~iones que &s

tab1ece el Departamento de Higiene del trabajo, ya que en su 

articulo 95 establece que: 

''Este Departamento tendr! funciones, las cuales son -

las s1guientes; 

a) Realizar estud1os sobre higiene en el trabajo; 

b) Aconsejar las medidas de higiene que se consideren 

necesarias o convenientes, de acuerdo con las actJ 

vidades de inspección que practiquen 1o~ 111vest1·9-ª. 

dores de seguridad e higiene; y 
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e) Controlar los registros de ex~menes mªdicos prac

ticados a los trabajadores por los medios de las 

empresas". 

Asi mismo tenemos al Departamento de Seguridad Social 

el cual en ~u artiLu1o 72 establ¿ce que: ''Este Depar

tamento tendrá a su cargo la vigilancia del funciona

miento de las Co1nisiones Mixtas de Seguridad e Higie

ne, el control sobre técnicos extranjeros y aprendi-

ces, la vigilancia sobre las buenas relaciones entre 

los trabajadores y los patronos, el fomento de la ed.,g 

caci6n de los trabajadores y sus familiares, y la pr~ 

moci6n para que se construyan hab~taciones para obre

ros. A su vez elaborará volantes, carteles, folletos, 

conferencias, transmisiones por radio y televisión, -

etc., para difundir entre las clases trabajadoras co

nocimientos y prácticas sobre seguridad, educación -

técnica, sindical, cultural, física, etc. Ahora bien, 

en su articulo 1.-ª- el citado Departamento de Seguridad 

Social. establece que en relación con la vigilancia -

osbre el funcionamiento de las Comisiones Mixtas Per-

Hiaiene~ se establece lo si--

guiente: 

a) Estudiar las actas de sus reuniones para indicarles 

las omisione~ o defectos que ten~an en su actuación, 
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con el propósito de lograr su mejor funcionamie~ 

to. 

b) Vigilar su funcionamiento dentro de cada empresa. 

,or ~ltimo. las Comisiones Mixtds de Seguridad e Hi-

giene, podemos decir que las funciones de éstas se encuentran 

en el Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentes de Tra

bajo, que en su artfculo 35 nos sefiala: ''Son obligaciones de 

las Comisiones de Seguridad e f\igi~nc: 

a) !~v~~tigar las causas de los accidentes y enferm~ 

dades profesionales¡ 

b) Poner medidas para prevenirlos; 

e) Vigilar que se cumplan las disposiciones de este 

Reglamento de Higiene del trabajo; y 

d) Vigilar que se cumplan las medidas preventivas 

dictadas por las Cu111isiones de Sc~urid~d 11 • 

Esto significa que en caso de un infortunio deberán -

los representantes dirigirse hacie el lugar donde sucedi6 a -

fin de recabar toda la información relativa al suceso. 

Esta obligación ha suscitado Vdr ia~ d!7~:~1t!~~~ 

tre los comisionados y la empres~, d~bido a que el patrono -

considera que los representantes de los trabajadores utilizan 

demasiado tiempo en sus investigaciones, con el consigu1cntc ~ 
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perjuicio a la producción de la factoria, ~si mismo alegan~ 

que muchas veces el comisionado no utiliza el tiempo para el 

efecto anotada. sino que para otros fines que casi siempre -

son, segan ellos. de recrea. esta cuestión l1a motivado, en -

algunas ocasiones, que se sancione al representante en diver

sas formas como son: rebajándoles ese tiempo del salario, cam 

biandolo de turno, y, algunas veces. hasta despidiéndolo. 

Asi pues, por una parte el trabajador trata de cum-

pl ir con el dispositivo legal, que es la investigación de los 

sido los que en muchos casos han solucionado por medio de su 

contrato colectivo de trabajo esta cuestión, estableciendo al 
gunas empresas. corno obligación contractual de los comisiona

dos. la de actuar exclusivamente como representantes del org~ 

nismo de cuenta, es decir. en cuestiones de seguridad e higi~ 

ne exclusivamente. 

Esta solución serla la ideal, ya que funcionarían en 

rendimiento de mayores frutos estos cuerpos colegiados, pero 

en la gran mayoría de las industrias, la realidad es otra SQ 

bre todo como ya se ha dicho en las empresas económicamente 

débiles, pues el problema se presenta en la forma expuesta. 

La solución que se ha pretendido dar ha sido la de que los -

cu·erpos mencionados, actaen apegándose exclusivamente al tex

to de la Ley, investigando los accidentes que es una de las 

principales obligaciories Je lds Comisione~ Mixta5 de Seguridad 

e Higiene en las empresas. 



CAPITULO IV 

ESTRUCTURA, ORGAN!ZAC!ON Y FUNCIONAM!ENTO OE LAS COM!SIONES 

MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS EMPRESAS. 

A) Elementos Humanos que las integran. 

Las Comisio~~s Mixtds de Seguridad e Higiene deberin 

integrarse con igual número de representantes obreros y p~ 

tronales. 

Estas Comisiones Mixtas funcionarán en forma perma-

nente. tal como lo dispone el artículo 194 del Reglamento 

General de Seguridad e Higiene. también deberán actuar con 

autonomfa, lo que viene a ser una característica de estos 

organismos, esto es> que no obran bajo presiones ni por -

parte de la empresa. ni del sindicdto, ya que se presenta 

en la pr~ctica muy a menudo esta situación. 

Estas Comisiones deberán integrarse en un plazo no -

mayor de 30 días a partir de la fecha en que inicien sus -

actividades los centros de trabajo, y de inmediato en don

J~ 11v ~Ai~Lid11. A su vez la ~ecretaria del Trabajo y Pre

visi6n Social, los patrones y los trabajadores o sus repr~ 

sentantes, deberán promover la integración de las Comisio

nes Mixtas de Seguridad e Higiene tal corno lo establece el 
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artículo 193 del citado Reglamento de Seguridad e Higie---

ne". (57). 

Una vez integradas las Comisiones Mixtas de Seguri--

dad e Higiene, deberá fijarse un programa general de aspe.s_ 

tos por revisar permanentemente, en base a las caracterís

ticas del centro áe trabaJo. 

Los puntos a revisar, de acuerdo a las necesidades· -

que determine la Comisión, pueden ser enti·e otros los si--

guientes: 

1.- El aseo, orden y distribución de las instalaciQ 

nes 1 la maquinaria, el equipo y los trabajadores 

en el centro de trabajo. 

2.- Métodos de trabajo en relación a las operaciones 

que realizan los trabajadores. 

J.- Espacio de trabajo y de los pasillos. 

4.- Protecciones en el punto de operación. 

S.- Protecciones en los mec~ni~mos de transmi~ión. 

6.- Estado de mantenimiento preventivo y correctivo. 

?.- Estado y uso de herramientas manuales. 

s.- Escaleras, andamios y otras. 

9.- Carros de mano, ~arrettllas y montacargas. 

10.- Pisos y rl~t~fnrm~~ 

57. SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. Instituto -
Mexicano del Seguro Social. Seguridad Industrial. Guia 
para el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Se
guridad e higiene en las empresas. Tomo 1 Ob.Cit. pág 
15 y 16. 
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ll. Gruas, cubreasientos y en general aparatos para 

izar. 

12. Alumbrado, ventilación y áreas con temperaturas 

extremas artificiales. 

13. Equipo eléctrico (extensiones, conexiones y --

otros). 

14. Ascensores. 

15. Equipo d.e proteccf6n personal por área de traba

jo. 

16. Agentes dañinos, rufdo, vibraciones, polvos, ga-

ses y otros. 

17. Recipientes a presi6n (calderas y otros). 

18. Peligro de explosión por gases, polvos. 

19. Manejo de substancias qufmicas. 

20. Cadenas~ cables 1 cucrdJs, apdrejos. 

21. Métodos que siguen para aceitar. 

22. Accesos a equipos elevados. 

23. Salidas normales y de emergencia. 

24. Patios, paredes, techas y caminos. 

25. Sistemas dP prev~nci~~ <ld incendjos. (SB). 

·sn; SECRETARIA DE TRABAJO y PREV!SION SOCIAL. Seguridad In 
dustrial. Tomo ll Ob. Cit. págs. 23 y 24. 
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Mixtas de Segur·idJd e Higiene en lus Empresas. 
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Las Comisicnes Mixtas de Seguridad e Higiene funcio-

na.rán en forma permanente, at·tículo 194 de1 Reglamento GenE 

ral de Seguridad P Hiqiene en el Trabajo. Asf mismo tene-

mos que para deter1ninar el nfimero de Comisiones Mixtas de 

Senuridad e tligicne que deber5n establece1·se en una misma -

Pmpresa, as' como el nümero de representantes propietarios 

o suplentes, los trabajadores y pa~ru1leS dcbcr~n considerar 

lo siguiente: 

El número de trabajadores. 

La peligrosidad y las labores. 

La ubicación de las labores. 

La ubi.caci6n del medio de los centros de trabajo. 

Las divisiones, plantes o unidades, de que se compo

nen la empresa. 

Las formas o procesos de trabajo. 

Por otro lado> la Ley Federal del Trabajo vigente en 

su articulo 509 establece la creación y funcionamiento de 

estos organismos _mixtos, comµuc::s:c:; ::'~r igual número de r~ 

presentantes del patrón y de los trabajadores, cuyo princJ. 

pal cometido es el de "investigar las causas de los acc:i-

dentes y enfermedades, proponer medida~ para prevenirlos y 



93 

vigilar que se cumplan'', como ya se dijo en el capftulo an

terior. Así mismo del precepto invocado se desprenden los 

siguientes elementos característicos de las Comisiones Mix

tas de Seguridad e Higiene, que son: 

a) Can carácter de prioritario, esta característica -

la sefiala el anteriorniente citado artlculo de dicho Regla-

mento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, pues al 

referirse a que estarán compuestos por igual número de mi-

sienes¡ esto resulta evidente a la necesidad de ambos factQ 

res de la producción, se encuentran debidamente representa-

giene. 

Al respecto, es importante hacer notar que los miem-

bros de las comisiones mixtas de seguridad e higiene deben 

despojarse por así decirlo del origen de su presentaci6n y 

procurar trabajar en armonía y coordinación bajo la tesis 

de que la seguridad y la higiene del trabajo no es algo que 

interesa únicamente a uno de los elementos de la actividad 

productiva. sino que deben involucrar tanto a empresarios -

como trabajadores en una coparticipación y corresponsabili

dad encaminada a proteger la integridad del trabajador, y 

consecuentemente 1 os intereses de la empresa. De igual fo.r. 

ma tenemos otros de los aspectos importantes que están fnti 

mamente vinculados al espfritu de las camisi~nes mixtas de 
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seguridad e higiene¡ es el relacionado con el carácter per

manente de las mismas, pues esta permanencia no se refierQ 

a las personas sino a la comisión misma, aunque, como los -

que hemos considerado de interés sobre la organizacidn y 

funcionamiento de dichas comisiones mixtas, pues diremos 

que la Secretaria de Trabajo y Previsión Social existe una 

relación con las comisiones mixtas de seguridad e higiene -

que desde el mes de mayo de 1971, depende de la Dirección 

General de Medicina y Seguridad del Trabajo, lo cual este -

depil1·tar1ent(.' tic:1~ <l ::;ü .:ai'go. viyiidr, controlar el funci.Q 

namiento de las multicitadas comisiones que operan en las -

empresas de jurisdicción federal, pues aquí se concentra la 

informac16n de las dichas comisiones de seguridaj e higiene 

(actas mensuales, reportes de accidentes, etc.} que es pro

cesada a efecto de atender a travis de los instru1nentos le

gales y reglamentarios, los problemas planteados por las C.Q. 

misiones. 

De igual manera citaremos cual debe ser e.1 número de 

representantes que constituyen las comisiones mixtas de s~ 

guridad e higiene, el cual deberá ser en relación con el -

número de trabajadores que laboren en cada división, plan

ta o unidad, en la siguiente forma; 

a) Para un número de trabajadores no mayores de vein 

te, un representante de los trabajadores y uno de los patr.Q. 

nes. 
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b) Para un número mayor de cten trabajadores, cinco -

representantes de los trabajadores y cinco de 1os patrones. 

Se podrán nombrar m~s representantes si asf se consi

dera necesario. Por cada representante propietario se debe 

designar un suplente. Así mismo tenemos que cuando las em

presas nece$it~n formar dos o más comisiones, éstas deberán 

integrarse en una comisión central y las comisiones auxi1i,5!. 

res que sean necesarias. 

Estas Comisiones trabaj11rJn :¡ ses1onarán en forma in

dependiente, reportando toda la información a la comisión -

central, la cual la canalizarán a la autoricl-:!d :c:--rc:>f-!un---

Por otra parte, tenemos que el Sindicato titular del 

contrato colectivo es quien designará a los representantes 

de Jos trabajadores, ya que se sugiere que estos represen

tantes no sean miembros del Comite Ejecutivo (como lo est~ 

blece el artículo 197 del m11lticitJdú Regiamente General -

de Seguridad e Higiene en el Trabajo). 

Así mismo en el caso de que no exista sindicato, los 

representantes de los trabajadores deberán ser elegidos -

por votación y la mayorfa de los trabajadores hará. la de-

signaci6n respectiva tnl ~~~: ~ú ~~cablece el articulo -

(197 del Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo) 

en los centros de trabajo de las cooperativas y de las de

más organizaciones socia1es para el trabajo, la Asamblea -



General integrará la Com1si6n de Seguridad e Higiene, cuan

do las cooperativas utilizan los servicios de trabajadores 

asalariados, se integrará la Comisión de Seguridad e Higie

ne, correspondiente. Y a su vez los represent..3ntes desempe

ñarán gratuitamente sus actividades en la Comisión dentro 

de las horas de trabajo. 

As'i tenemos que el patrón deberá designar a sus repr_g 

sentantes, pues se sugiere que los representantes patrona-

les no sean empleados de oficina o del departamento de segg 

ridad (en caso de aue éste exista. éstos d~berán ser de pr~ 

ferencia trabajadores de confianza que desempeñen sus labo

res dentro de la planta o unidad de procesos). 

Oe igual forma ·el patrón deberá permitir a los repre

sentantes que dispongan, dentro de su jornada de trabajo -

del tiempo necesario para el desempeño de sus funciones en 

la Comisión (art. 197 del Reglamento de Seguridad e Higie

ne en el Trabajo). 

Por otro lado, se insiste en la necesidad de que las 

comisiones mixtas de seguridad e higiene cuenten con ''autQ 

nomfa'' lo que viene a hacer una caracterfstica de estos -

organismos, esto es que no obren bajo presiones ni de la -

empresa ni del sindicato, problema que por desgracia se --

En cuanto al funcionamiento de las co~isiones mixtas 
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de seguridad e higiene, podemos afirmar que ~stas persiguen 

la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo. de 

donde se desprende que tiene un carácter preventivo y no e¡e 

cutivo. 

Asi tenemos entre otras funciones de las comisiones -

mixtas la de ir1forma1·, mediante reuniones periódicas con los 

compañeros de trabajo, de los resultados de sus actividades 

y hacerlas llegar a los trabajadores conocimientos básicos 

sobre seguridad e higiene, en tal sentido resulta valiosa -

la ayuda que los m~dicos del trabajo y los expertos de segM 

rid~d oueden prP~~nt~1·l~s. 

Así tenemos que para ser miembro de una Comisión Mix

ta de Seguridad e Higiene se requiere lo siguiente: 

a) Ser trabajador de la empresa. 

b) Ser mayor de edad. 

e) Poseer la instrucción y experiencia necesaria. 

d) De preferencia, no ser trabajador a destajo a menos 

que todos los trabajadores presenten sus servicios 

en tales condiciones. 

e) Ser de conducta honorable y haber demostrado en el 

ejercicio de su trabajo sentido de responsabilidad. 

f) Ser de preferencia, el sostén económico de su fam! 

l ia. 

Es decir, se procurará seleccionar a representantes -
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que sepan leer y escribir, tengan un mayor grado de conocl 

mientes, sean 1·espetados por su seriedad y sentido de 1·es

ponsabil idad (art. 199 del Reglamento de Seguridad e Higi,g_ 

ne en el Traba jo). 

Asf tenemos que tambi~n la mujer puede forma parte 

cie las Com1siones Mixtas. ya que por ley tienen los mismos 

~erechas y obligaciones en cuanto a su pa1·ticipaci6n en el 

medio de trabajo, al igual que el hombre, su integración a 

la Comisión depende de su entusiJsmo y pi·epdr·ación. 

''Los miembros de las Comisiones Mixtas de Seguridad 

e Higiene tienen la misma personalidad e igu~les derechos y 

obligaciones, independientemente de la jerarquía que cada 

uno tenga dentro de la empresa, negociaci6n o de la organi 

zaci6n sindical a que pertenezca. ya que la duración de -

los representantes en su cargos deberá ser permanente sie!!! 

pre y cuando cumplan satisfactoriamente con sus funciones~ 

11 Una vez nombrados los representantes, ~stos se reu-

nirán para levantar el acta constitutiva. pues en esta re.!! 

nión. la Comisión definirá la mane~a de dar cumplimiento 

a sus funciones, establecidas en el articulo 509 de la Ley 

Federal del Trabajo vigente y en sus Reglamentos. 

Asl mi<;mn los !""!!::cr;ido: ce¡¡,¡:, 1a:. dl!Ui.i:tciones ae las 

observac~ones deberán hacerse en forma conjunta no indivi

dual. o sea con el consentimiento de todos los miembros, 

ya que la actitud de los mfeu1bros de una Comisión Mixta de 
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Seguridad e Hiqicne durante el recot·rido, estos miembros --

aprovecharán el recorrido par<J fomentur entre ellos las re-

laciones amistosas y deber5n abstenerse siernpre de da1· 6r·d~ 

nes directas a los trabajadores''. (5J). 

"(\SÍ mismo se deberá levantar el ~eta dei 1e(.orr'ido -

inmediatamente des;..uf:s del rc:orrirJo, d1,ra1~te una junta en 

la que participen todos los miembros de la Comisión' 1 y en -

esta misma ju11t~1 Gtticn hc.c<:?r- nria "!?'lección de 1as observa-.:. 

ciones anotadas? d&ndolc prioridad a las aue se conside1·en 

rl~ mayor riesgo y ~eílalar las medidas de prevención que se 

propongan, y después de esto deberá asentarse en cada acta 

el tratamiento que se la ha dado a las proposiciones cont~ 

nidas en las actas anteriores, hasta obtener su cumplimien 

to. Y así una vez terminado el recorrido dicha acta se de-

berá presentar, y entregar copia de la misma al patrón, --

subrayando Id~ pt!ticionc:;, ~1 entregar el acta se deberá 

también dialogar con él para convencerlo de la utilidad de 

estas peticiones. Y Así a cada supervisor o jefe de área -

bajo su mando y dialogando con él para convencerlo y lograr 

su colaboración, y al archivo de la propia comisión. 

Por otro i adu, Lt:tse;;;ü:; :. 1:: ~r'J~ni7ñr:ión interna de 

las comisiones mixtas de seguridad e higiene. que a conti

nuaci6n citaremos cuándo y cómo debe organizarse la Comisión 

F9. SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. Instituto Me 
xi cano del Seguro Social. Tomo II Ob.Cit. págs. 26,27,28 
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para iniciar SU$ funciones. 

''As1 esta Comisión en la primera junta en forma demo

cr5tica se dividiri el trabajo que deba realizar. 

Uno o dos miembros que tomen nota del programa general 

de condiciones a revisar. 

Redacten las actas mensuales ordinarias y extraordinA 

ria s. 

Un miembro que cite a los integrantes para e-1 r~corrj_ 

do y a las juntas ordinarias y e~traordinarias. 

Se encarguen de tramitar los permisos que se requie

ran las tunciones individuales o conjuntas de la Comisión. 

Un miembro que cite a los integrantes para el recorri 

do. 

Se encargue de tramitar los permisos que se requieran 

para que todos los miembros desempeñen las funciones indivi 

duales o conjuntas de la Comisión. 

Un miembro que anote las observaciones hechas en forma 

conjunta y con el" consent imi en to de todos durante el recorri 

do {esta persona puede nombrarse de manera permanente o tu~ 

narla en cada recorrido). 

Uno de los miembros como respon~ahl~ ~e: L1cv~r c1 ¡L 

chivo de todos los documentos que debe mariejar la Comisión. 

Distribuir los documentos entre los miembros. 

Enviar las actas a las autoridade~. 
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Dos miembros, representantes de ainbas parte, para: 

presentar la copia del acta al patrón o a su representante 

y dialogar con él. 

Entregar copias del acta ~ los supervisores o jefes 

de grupa e informarles. 

Un miembro, de preferencia el de mayor escolaridad -

que: Promueva la orientación de la Comisión y de los trab.Q. 

jadores en materia de seguridad e higiene. 

Todas estas tareas pueden agruparse o distribtJirse -

de acuerdo con el nílm~ro de miembros que compongan la Com! 

sión. 

Ai1ora bien, existen otro tipo de comisiones para cui 

dar de la seguridad y· de la higiene en el trabajo y son -

las siguientes; 

''la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Hi-

giene en el Trabajo y las Comisiones Consultivas Estatales 

y del Distrito Federal de Seguridad e Higiene en el Traba

jo, son organismos con representantes obreros. patronales 

y gubernamentales que asesoran a 1 as autoridades del trab-ª 

jo para la adopción de medidas preventivas de los riesgos 

en el trabajo (artfculo 512 A, 5128 y 512 C de la Ley Fed_g_ 

ral del Trabajo). 

"las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deben 

registrarse ante la dependencia oficial que es la Secreta-
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ria del Trabajo y Previsión Social. los centros de t1·aboJjo 

ubicados en el Distrito Federal deben registrar su Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene en 1 a Dirección General de M~ 

dicina y Segu1·idad en el trabajo de la Secretaria de Trab~ 

jo y Previsión Social, las autoridades del Trabajo en el -

Departamento del Distrito Federal pueden recibir la docume.!l 

tación que, previa revisión, remitirán a la r:icncionuda Di

rección General. 

Así tenemos que los C~nt~ns ~e Tr~bJjo ubic~da: en 

las entidades federativas podrán remitir la solicitud de -

registro de su comisión mixta de seguridaJ e higiene en el 

trabajo a la Delegación Federal del Trabajo correspondien

te o a la Direcci6n General de Medicina y Segurid~d en el 

Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. -

Las autoridades del trabajo locales podrán recibir la doc~ 

mentaci6n respectiva de empresas de jurisdicción local, -

que previa re\'isión remitirán a la Delegación federal de -

la entidad". 

Así mismo tenemos que para registrar las Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene primeramente se debe enviar 

la solicitud de registro de dicha comisión debidamente re-

gistro". 
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"Ahora bien, dichas solicitudes antes citadas podrán 

obtenerse en la Dirección General de Medicina y Seguridad 

en el Trabajo, en el Departamento del Distrito Federal, en

las oficinas de las autoridades local es correspondientes. -

Después de haber sido revisada y aprobadil la solicitud de -

registro, la autoridad federal del trabajo notificará a las 

empresas el número can el cu,11 quedó registrada la Comisi6n 11 

11 Por otra parte. tenemos que cuando se efectüen cam-

bios de representantes de la~ comisiones de seguridad e hi-

ridades del trabajo que correspondan, así dichas comisiones 

deberán levantar acta de cada recorrido que realice, esta -

acta deber~ contener las observaciones sobre las condicio-

nes de seguridad e higiene y las medid~s que correspondan -

para mejorarlas, dicha acta deberá ser enviada mensualmente 

a la autoridad del trabajo que le corresponda'•. 

''De la misma manera las comisiones ~ixtas de seguri-

dad e higiene en relación a los accidentes que ocurran en -

el trabajo, éstas deberán investigar 1 as causas de los acci 

dentes y auxiliar al patrón en la elaboración de los infor

mes, tanto en la notificación inmediata de los mismos, así 

como en el resumen mensual. ya que la hoja de informe de a.s:. 

cidentes puede solicitarse a la Dlrecci6n General de Medie! 

na en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social o a las De1egac1cnes Federales del Trab¡:jo de la~ --
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entidades federativas correspondientes''. 

'
1 Posteriormt::nte se deben enviur los iriforrnes d•::: acc i-

dentes a los centros de t1·abJjo ubicados en el Distrito Fe

deral, deben enviarlo:; al Certro rlacional de Información y 

Estadísticas del Trabaj0 dr~ 1,1 CiPcr~tilrfc: de1 T:-.J.bJjc y Pr_g 

visión Social. Y asilos dichos Centros de Tt·abajo ubica-

dos en las entidades fede~ativas podrán remitirlos a las -

Delegaciones Federales del Trabajo que correspondan, o di

rectamente al Centro llacional de Inforniación y Estadistica 

del Trabajo." 

Lu Cu11s.Lii..uciún Poi it1ca oe los Estados Unidos Mexic~ 

nos en su articulo 123, apartado A: fraccfón XXXI. indica -

que: 

''la aplicación de las Leyes del Trabajo corresponden 

a la autoridades de los estados en sus ·respectivas juris-

dicciories, pero es de la competencia exclusiva de las aut.Q. 

ridades federales en los asuntos relativos a: 

a) Ramas industriales: 

!. Tex ti 1 

2. Eléctrica 

3. Cinema t rog rá fi ca 

4. Hulera 

s. Azucarera 

6. Minera 
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7. MetalQrgica y Sideraryica, abarcando la explot~ 

cidn de los minerales. el beneficio y la fundi

ci6n de los mismos, asi con10 la obtenci6n de -

hierro metálico y acero er1 todas st1s formas y -

ligas. y los productos laMinados d(! los mismos. 

B. De hidrocarburos 

9. Petroquimica 

10. Cementerñ 

11. Cal era 

12. Automotriz, incluyendo autop~rtes mec5nicas y 

eléctricas. 

13. Quimica, incluyendo la quimica farmacéutica y m~ 

dicamentos 

14. De celulosa y papel 

15. De aceite y grasas vegetales 

16. Productor~ de alimentos. abarc~11<lu exclusivamen

te la fabricación de los que sean empacados, en

latados o que se destinen a ello. 

17. Elaborada de bebidas que sean envasadas o enlat~ 

das, o que se destinen a ello. 

18. FPr~n~~~ri1~~n 

19. Maderera b~sica, que comprende la producción de 

aserraderos y la fabricación de triplay o aglutl 

nades de madera. 
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20. Vidriet"ia, exc1 usiva¡¡1ente por lo que tocJ a la 

fabricación de vidrio plano. liso o 1abrc1do, o 

de envase de vidrio. 

21. TabacoJlera, que comprende el beneficio o fabri 

cación de produr:tns de tJbJco". (60) 

Por otro lado, tenemos a las EmpresJs de Jurisdic--

ción Federal las cuales son: 

b} Empresa~: 

l. Aquel.las que sean administradas en forma directa 

O descentralizada por el GcbiErnn f::~•i'c.!!'~1. 

2. Aqu~llas que actQen en virtud de un contrato o -

concesión federal y las industrias que les sean 

conexas. 

3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federa-

les o que se encuentren bajo jurisdicción fede--

ral, en les aguJs tt?rritoriales. o en las compren. 

didas en la zona econ6mica exclusiva de la naci6n 

También será competencia exclusiva de las autori 

dades federales la aplicación de las disposicio-

nes de trabajo er1 los asuntos relativos a con--

fliet~ ~u: af~LLe11 a aes a más entidades federa-

tivas¡ contratos colectivos que hayan sido decl~ 

60. SECRETARIA DE TRABAJO Y PREV!SION SOCIAL. Seguridad l.!! 
dustrial. Guía para la Integración y Registro de las -
Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en las ~mpre
sas. Tomo!. Ob. Cit. pdgs. 429 43, 44, 45~ 
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rados obligatorios en i!lás de una entidñd feder~. 

ti va, ob1 igaciones ;:,ut1·onol es en m<)leria cduc.:i.

tiva, en los términos de ley; y n~spectu u las 

obligaciones de las p~t1·oncs en materia de cap~ 

citación y adiestramiento de sus trJbajadores, 

así como de seguridad e higien~ on los centros 

de trabajo paru lo cuul las autoridades feder.~ 

les contarán con el auxilio de las estatal es, 

cuando se trate de ramas o actividades. Poi· -

o sensibilizar a los trabajadores en el uso de 

medidas de seguridad y en como evitar condiciQ 

nes y actos inseguros. 

Así mismo, después de la proyección para forzar, es 

cor1veniente que los trabajadores comenten los aspectos 

más importantes y disipen asl las dudas; entre ellas, como 

aplicar en sus trabajos lo que han visto. 

Por otra parte, si no se pueden realizar reuniones, 

si se pueden presentar los aspectos n1~s importantes de se

gur1e1ad en forma de comunicación individual efectiva en el 

CARTEL. Mediante el Cartel se da constantemente un mensa

je, lo que permitir:i que el trabajador lo capte y lo re--

cuerde con facilidad. Dicho Cartel se puede elaborar toma~ 

do en cuenta los siguientes aspecto~: 
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La imagen debe decirla todo, puede tratarse de -

un dibujo o la fotografía de un objeto que sea -

familiar a los compañeras y que reconozcan con -

facilidad. 

Debe ser atractivo a la vistil, para ello se usan 

en su elaboración colores contrastantes, las com 

binaciones dan buen resultado. 

~t.: texto debe ser corto, se deben utilizar letras 

grandes y sencillas. 

De la misma manera tenemos a las recomendaciones que 

proponen las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en las 

Empresas, para prevenir los riesgos, y dichas recomendacio

nes que proponen las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higi~ 

ne tienen frente a la ley las siguientes responsabilidades: 

Su funci6n de proponer, no la de dictar ni la de ord_g 

nar por ello se dice que las Comisiones tienen un carácter 

asesor o promotor, pero no ejecutor, por lo que no tienen -

carácter de ejecutivo porque la Ley no puede sobreponer in

ternamente en los centros de trabajo otra línea de mando 

que chocarf~ con la organización ya existente. ya que en mg 

chas centros de trabajo existe una organización formada con 

líneas de mando o ejecutivas que en forma piramidal se com 

ponen, generalmente y en orden descendente por los subjefes 
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de área, los jefes de departamento los supervisores o jefes 

de grupo o cuadrillas y los propios obreros o trabajadores. 

''esta jerarqufa de mando se presenta de manera general en -

todas las empresas pequeñas esta organización se reduce, no 

desaparece, y se presenta por el patrfn y uno o m~s encargd 

dos de confianza. (61). 

Por otra parte, tenernos las estrategias que deben se

guir las Comisiones para hacer sus propuestas. se recomien-

da que: 

Mantener la mejor armonía entre ambas partes. 

Representantes obreros y ~eprc:~nt~nt~~ patronales -

con objeto de buscar el apoyo mutuo, a través del diálogo -

cordial para persuact(r y convencer a los miembros de la Co

misión y al patr6n. 

Los representantes obreros pueden y deben buscar el 

apoyo sindical para llevar a la práctica sus proposiciones 

pues tan importante es prevenir los riesgos en el trabajo -

como luchar por mejores prestaciones econ6micas. 

Buscar el apoyo de las autoridades, utilizando el -

acta, y en caso de inconformidad entre los representantes 

mandar un informe, aunque sólo sea firmildo por una de las -

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene para as~ 

61. SECRETARIA DE TRABAJO Y PREV!S!ON SOCIAL. Instituto Mg 
xicano del Seguro Social. Tomo II Ob. Cft. pág. 37. 
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gurarse de que sus propuestas son buenas, §stas deben bus-

car asesoramiEnto t§cnico, el que pueden encontrar con ase

sores privados que pueden ser: 

H~dicos, Ingenieros ó Técnicos que laboren en el mis

mo centro de trabajo. 

Ingenieros o Técnicos especializados en Seguridad e -

Higiene, que en libre ejercicio de su profesi6n, puedan ser 

contratados por igual. 

Tambi§n por ticnicos de 12 Dir~ccidn General de Medi

cina y Seguridad en el Trilbajo y Previsión Social mediante 

la orientación técnica que puede resultar como respuesta a1 

estudio de las actas n1cnsuales que la Comisión envia a di-

cha Dirección. Y finalmente por t~cnicos de la Jefatura de 

Servicios de Seguridad en el Trabajo del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

''Asf mismo se recomienda a la Comisión para que vigi

le el cumpl imi.ento del P.e!)l amento de ScguridJd e Higiene, ~ 

comunique tanto al patrón como a 1 as autoridades del traba

jo. las violaciones a las disposiciones legales. y así in-

sistir en el cumplimiento de sus propias proposiciones ha

ciéndolas constar en cada acta hasta que se lleven a efec-

to 11
• 

Por otro lado, tenemos a las multicitadas Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene y los Accidentes de Trabajo -

lo cual estas cooiisiones tienen como atribución la de anal! 



111 

zar las causas primarias de los accide11tes que ocurran y de 

buscar las causas posibles de riesgos en los centros de tr~ 

bajo. Su función o misión de las dict1as comisiones no es -

realizar investigaciones para encontrar culpables r1i hacer 

un análisis científico o complicado". 

De la misma forma, tenemos a 1.:is Recomendaciones práf. 

ticas que pueden ayudar a una Comisión a encontrar las cau

sas de los accidentes y prevenirlos son las siguientes: 

Obtener el reporte del accidente elaborado por el pa-

t ¡-,jr¡. 

Obtener de ser posible y de inmediato, la declaración 

directamente del trabajador accidentado, acerca de las c'ir

cusntancias en que incurrió. 

Obtener la declaración de los testigos~ en su caso. 

Obtener el informe médico. 

Hacer un reconocimiento del lugar del accidente. 

Ordenar y registrar los hechos captados en los pun--

tos anteriores. 

Comparar en primer lugar, los hechos esenciales con -

los de otros casos, para encontrar situaciones riesgosas en 

general. 

Estudiar los hechos en conjunto, los esenclales y los 

secundarios con objeto de precisar los factos que provocaron 

el accidente. 
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Sugerir algunas acciones correctivas a seguir. 

Proponer las medidas de prevención y buscar los cam

bios apropiados para que se lleven a la práctica las acci~ 

nes correspondientes. 

1\s l tenernos e las Nc::didJs Preven ti vas de Seguridad e 

Higiene que comunican las Comisiones Mixtas de Seguridad e 

Higiene. ya que para comunicar a los trab¡¡jadores las medi 

das generalps 1uc ~e consideren m~s importantes en su cer1-

tro de trabajo, las comisiones deben real izar reuniones y 

utilizar cartel.es, folletc:; c. r•.~:!.'!::,;..;~t:i utfo medio de divul 

gación sobre la materia. Asf mismo, hablaremos sobre los 

conocimientos tªcnicos. minimos indispensables para tener -

ideas generales de los riesgos, sus causas, efectos y las 

medidas para prevenirlos. 

Por último. los miembros de las dichas Comisiones -

Mixtas de Seguridad e Higiene pueden acudir para recibir -

orientación y capacitación a los siguientes organismos: 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el 

Instituto Mexicano del Seguro Socia1. proporcionan orient--ª. 

ci6n y capacitaci6n a los miembros de las Comisiones Mix-

tas de SPav~i~~~ ~ Hig1ene. a través de la Dirección Gene

ral de Medicina y Seguridad en el Trabajo, y la Jefatura -

de Servicios de Seguridad en el Trabajo, respectivamente,

pues este programa se encuentra dirigido a todos los miem-
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bros de las Comisiones Mixtas de Scgu1·idild e Higiene en las 

distintas ramas de actividades y de todas las entidades fe

derativas. 

Por otra parte, 1Js propias Comisiones Mixtus de Se

gurtdad e Higiene deben promover en 1c.s. Qmprt:>sas Tos recur

sos y facilidad~s nPtc~:rias para obtener la capacitación -

sobre estas materias. y de esta manera, estar preparados -

para transmitir lo conveniente a los trabajJda1·es. 

Así tenemos> como fundamento legJ.l o lo anteriormente 

clt.ado en el Diario Oficial de la Feder"¿¡c·ión del 9 de enero 

de 1976. señala las reformas al articulo 123 Cor.<:~ itt:.::::lu11!;d 

arartadn a). ~GnJ~ relacionadas con la capacitación, se en

cuentran las siguientes fracciones: 

Fracción XXIII. Las empresas cualquiera que sea su -

actividad estarán obligadas a proporcionar a sus trabajado

res. capacitaci6n o adiestramiento para el trabajo_ L1 Ley 

reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedi-

mientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 

con dicha obligación. 

Fracción XXXI. También será competencia exclusiva de 

las autoridades federales. ta aoli~~c~ótt Je ias disposicia-

11~s de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que -

afecten a dos o más Entidades Federativas; contratos colee-
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tivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 

Entidad Federativa; obligaciones patronal es en materia edu

cativa. en los terminas de Ley y respecto a las obli~¡acio-

nes de los patrones en materia de capacitación y adiestra-

miento de sus trabajadores, asl como de seguridad e higiene 

en los centros de trnbajo, r>ñrñ lo ru<il las autoridarjes fe

derales contarán con el auxilio de las estatales, cuando la 

ley reglamentaria correspondiente''. 

Asi mismo tenemos que no es suficiente con informar -

lo que dice el reglamento respecto a la seguridad e higiene 

en el trabajo, para lograr que los compañeros (trabajadores 

se convenzcn y adopten estas mea1aas para prevenir los acci 

dentes. Asf pues antes que nada los miembros de una Comi

sión Mixta de Seguridad e Higiene en el trabajo, deben es-

tar convencidos de ese mensaje de seguridad para poder com~ 

nicárselos a sus compañeros, es decir compartir con una o -

varias personas una idea, un conocimiento, una información, 

los sentidos son los vehículos más importantes para establ~ 

cer la comunicación, ya que sdlo mediante la comunicaci6n -

podrá informarse a los compañeros sobre las medidas de segM 

ridad e higiene en el trabajo. 

Por otrd parte. tenemos que el trabajador debe encon

trar en el mensaje de seguridad e higiene que comunique, la 

satisfacción de una necesidad concreta, pues si el mensaje 
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no lo logra, diffcilmente conseguit·fi su convencimiento y, -

consecuentemente. su participaci6n. (62). 

De la misrna manera citaremos a los medios audiovisua-

les que son el mejor camino para facilitílr 1a comunicación 

entre los miembros de J,1s Comisiones Nixtas de sea11rid::.d e 

Higiene y los trabajadores, pues estos 1·ecursos deber~n ~s-

tarde acuerdo con la información que se va a comunicar. 

Asf mismo que los inedias audiovisuales son materiales que -

presentan la infor1;1aLiún mer11ante imá9cnes y sonido, simul-

tánea o separadamente, ofrece la idea y el proceso de un t~ 

ma en forma lóqica y complctJ. ~~~ t=~~WV5 u Id U1recctón 

General de Medicina y. Seguridad en el Trabajo, en colabora

ción con el Centro Nacional de Productividad de Mixico, A.C. 

ha elaborado una serie de películas. videotapes, folletos, 

etc., relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo; 

también puede acudir a la Jefatura de Servicios de Seguridud 

en el Trabajo del IMSS, a la Asociación Mexicana de Higiene 

y Seguridad y a1 Servicio Nacional ARMO, donde se encontra

rán materiales adecuados para estos temas. Pero también los 

mismos miembros de las Comisiones Mixtas pueden elaborar 

sus propios materiales audiovisuales. 

~Le~ chj~t;vus y las actividades del programa de segM 

62: SECRETARIA OEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. Instituto -
Mexicano del Seguro Social. Guía de Comunicación para 
las Comisiones de Seguridad e Higiene. Tomo V pp 13,15 
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ridad e higfene serán la guia para seleccionar los medios, 

tanto de comunicación individual como de comunicación gru

pal, ya que si se pueden mostra1· los problemas reales en -

cuanto a seguridad e higiene, pues primeramente proporcio

nando una r~unión en 1a que mediante una plática con los -

trabajadores, invitarlos a conversar, por ejemplo sobre Jos 

equipos de seguridad y su uso 11
• Pues no es suficiente con -

una plática para comunicar las medid~s de seguridad e higi~ 

ne, sino tambi~n pueden formarse grupos de 4, 6 u 8 trabaj~ 

dores; cada grupo discutirá los factores que hacen diff~i1 

lü ~<lupción de ciertas medidas de seguridad e higiene. 

''También existe otra actividad que se puede desarro---

11ar para fortalecer la plática, que es la de organizar una 

exposición de seguridad en la cual, con equipos reales, 

muestran las ventajas que implica usar los equipos de segu

ridad en el trabajo, dicha exposición scrfa en mesas o vf-

trinas, se reunirán objetos que, relacionados con la segurl 

dad demuestren ''realmente'' las convenfencfas de adoptar di

chas medidas. Tales disposiciones pueden organizarse dentro 

de la fábrica, en los lugares de reunión más concurridos -

por los trabajadores. 

Así mismo. tenemos otras clases de ~ateriales para p~ 

der mostrar los problemas de seguridad e higiene, que es 

por medio de pelfculas, videotapes y audiovisuales, ya que 
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éstos permiten reflejas situaciones de la vida real. 

Igualmente tenemos la imagen que se debe imprimir en 

el cartel. 

Primeramente debe contener un 1nensaje, por ejemplo, 

la forma en que pueden evitarse los accidentes de trabajo. 

Un mensaje positivo es siempre bien recibido y recOL 

dado, en cambio, un mensaje negativo puede producir recha

zo o angustia en el observador. 

Posteriormente, se deben colocar los carteles en los 

tán laborando, pasillos, vestidores. comedor, periódico m_!! 

ral en la entrada del centro de trabajo, etc. 

Finalmente, tenemos otra forma de comunicar a los -

trabajadores,, que es en forma individual a través de foll~ 

tos, en ellos se encontrará información respecto a seguri

dad e higiene en forma sencilla, que podrá consultar cuan

do lo desee con los miembros de dichas comisiones. Pues 

bastará con esto para que los compañeros trabajadores ado~ 

ten en el trabajo medidas de seguridad e higiene, para asi' 

poder evitar los accidentes. Ahora bien, por ejemplo ten~ 

mas a la industria textil que es la que presenta, por raz.Q. 

nes técnicas de su amplia versatilidad productiva uno de -

los mayores y más variados riesgos mecánicos, fisicos y -

químicos en el desarrollo de sus actividades, pues la di--
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ferenciación de los diversos tipos de riesgos en el ambien

te laboral es condición que se relaciona directamente con -

las actividades especificas es decir, los riesgos físicos, 

como ruido, iluminación, ventilación, calor, humedad o teji 

do y sus consecuencias llegan a tener características tan -

agudas en ciertas áreas, que generan o tipifican enfermeda-

des profesionales especfficas, como la sordera, la bisiopsis 

neumoconosis profesianJl, et,., que se presentan preferent~ 

mente en los trabajadores que laboran en las secciones de 

bordado, hilados, tejido y revisarlo del clqcd:Sr. d~ fih1«:.!'.: -

duras, sobre todo en las fábricas dotadas de equipos anti--

cuados e instalaciones obsoletas, pues esta situación es 

claro indice demostrativo de que la industria textil del al 

godón no debe funcionar con equipo anticuado que afecte la 

salud del trabajador. 

Así tenemos que lo~ ordenamie11tos y recomendaciones -

generales que ha editado la OIT sobre equipo peligroso y 

seguridad industrial, son amplios y concluyentes, llegando 

su fuerza ejecutoria a tener alto nivel y calidad mismos -

que han sido adoptados en gran parte como recomendaciones -

l~~alc~. en ;r~n nQm~¡-o J~ ~dsus han s1do anexados a los tf 
tul os legales correspond1entes en milteria de seguridad in--

dustrial". (63). 

63 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Revista Mexi
cana del Trabajo, Secretarla del Trabajo y Previsión -
Social. Oct.-Oic. 1973. L" Industria Textil y las con~ 
dtcfones mixtas de seguridad e higiene. pags. 169-171. 
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Asf mismo tenemos que las fibricas destinadas exclusl 

vamente a hilados y tejidos presentan problemas caracterfs

ticos de higiene y seguridad y requieren de un gran conoci

miento y experiencia para poder ser evaluados como riesgos 

potenciales, ya que los problemas observados en función de 

higiene y seguridad son n1uy variados siendo adem~s. en gran 

nDrnero de ocasiones especificas de una empresa en particu-

1 ar, ya sea por el tipo de equinos de capacit~ciór. de µo1-

vos y fibrillas, el equipo de ventilación y humedificación 

con que se cuente, tec. 1 es decir que se puede consid~rar 

que las condiciones detrimentales para la salud del traba

jador y su seguridad, son especificas de cadct empresa en -

particular, pero indiscutiblemente que se puede obtener p~ 

rámetros de incidencia que agrupen un aspecto muy amplio -

de riesgo. como por ejemplo, ruido, humedad relativa. pol

vos, calor. entre otros y además se p11~den observar linea

mientos generales para el funcionamiento mecánico de la m~ 

quinaria en general. 

Por otra parte, la Tndustria Textil, en sus seccio

nes de hilatura y tejido, no sólo presenta caracteristicas 

propias. sino que tambiªn los orf~~n~s d~ 1~: d1~~·~d~ fi

bras textiles generan riesgos específicos; si es común ob

servar que en industrias laneras, se presentan problemas -

de tétanos y brucelosis, situación que no existe por ejem-
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plo en una plantü de hilados de algodón no fibrillas sinté

ticas o artificiales, concentrando las plantas de hilados y 

tejidos presentan problemds que. por cuanto se relacionan a 

higiene y seguridad. es posible e~cuadrarlos en un grupo -

general~ perc nunca se deb~ran perder de vista las condiciQ 

nes especificas de cada entpresa; seria demasiado extensioso 

citar toda la serie de posibles riesgos laborales~ ya sea -

higi€nicos o de seguridad, pera rrecrno~ que en este panora

ma tan amplio que se abre ante nosotros, una verdadera Com! 

siBn Mixta de Seguridad e Higiene tiene la obl {~ec~d~ y el 

deber dP ~~~c:~i· µ~rrectamente cuales son los riesgos ya -

que la constitución paritaria legal de estas Comisiones ha 

conjuntado dos de los grandes grupos productivos textiles 

como son trabajadores y empresas, los cuales si son debid~ 

mente encauzados, gulados y dirigidos hacia 1a consecución 

de un más sano y seguro ámbito laboral~ lograrán metas po

sitivas, ya que nadie incluyendo u las autoridades federa

les encargadas de preservar la salud y la seguridad del -

trabajador, podrán conocer nris profundamente los problemas 

que viven día con día los trabajadores técnicos, la impor

tancia de las comisiones mixta5 rl~nt~c Jei marco de la hl

yiene y segu~idad laboral textil es indiscutible, ya que -

dichas comisiones son las que promoeven condiciones más -

adecuadas, las comisiones cuando realmente laboran, no ---



121 

siguiendo intereses sectoriales. sino con la proyección más 

amplia y más humana de la preservación de la salud en el m&_ 

dio laboral, obtienen óptimos frutos. 

Asf tenemos que 1J introducción en las áreas de hila

dos y tejidos de las fibras textiles sintéticas y Jrtifici~ 

les, ha producido a nivel tejido, cambios sustanciales; nu~ 

vas tecnologlas, ya que ~stas se iniciarfin a nivel cxpari-

mental, pero si su aplicación es adecuada, serán incorpor~ 

das a plazos breves al rGgimen productivo. 

Igualmente tenernos que la finalidad de las plantas de 

acabados textil es, es independientemente de la fibra o fi-

bras que procesen, lll de entregar al consumidor directo el 

articulo final, necesita el concurso de muy amplios y vari~ 

dos aspectos técnicos productivos. siendo las condiciones -

ambientales tan especiales hacia cada tipo rlP fábrica en sí, 

que es de nueva cuenta bastante compl eje enmarcar las candi 

ciones ambientales dentro de esquemas rígidos generales, -

pero se pueden agrupar en una forma universal los riesgos -

laborales, segUn el tipo de industria textil. 

11 Asf mismo, tenemos que los contr~trys cc1c:t~~Ci s~~~ 

lan el camino para agrupar industrias afines y que su analg 

gfa productiva, presentan riesgos laborales similares; si -

las plantas de acabados de algodón presentan rie5gos quími

cos variados y diversos como son: vapores, de fenilamina, -

gases en de cloro, vapores, nitrosos, gases de ácido clorhí 
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drico, gases en ahídrico sulforoso, ácido sulfhldrico, vap~ 

res y gases de formaldehldo, oxígeno y ozono en ciertas á--

reas. vapores c~usticos. vapores ácidos. humos. vapores y -

gases diversos". 

Asi tenemos que la gran variedad de los agentes qufmi 

cos es tan extensa y numerosa, que prácticamente es imposi

ble redact,:ir tina lis ta de lo~ productos quimicos que se -

transforman durante el proceso y producen elementos qufmicos 

nocivos; el conocimiento por los miembros de lris comisiones 

mixtas de las materias primas utilizadas, el proceso de 

transformación clara, concreta y concisa de sus observac1o-

nes y opiniones a nivel omisión. será de una utilidad para 

las autoridades federales correspondientes, para ubicar el 

problema en su real y verdadera magnitud y crear una esta-

distica act11alizada y vere: de lo~ clc~entos delriu1~11trlles 

de la salud~ con lo que se continuarán y aplicarán el espí 

ritu bajo el cual se generan las comisiones mixtas, que es 

eminentemente preventivos y proteccionistas de la salud i~ 

tegral del trabajador. (C4). 

xionar cuál y d6nde debe estar situada la comisión de s~ 

guridad e higiene, pues con su sola presencia a nivel pr.Q. 

64. Instituto de Investigaciones Jurfdica. Revista Mexi
cana .del Traboljo. Secretaria J~l Trabajo y Previsión 
Social. Octubre-Diciembre, 1973 Ob. Cit. pág. 171. 
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ductivo, sería la pauta que oriente hacia la verdadera con

cepción para establecer estadfsticas, realizar investigaci..Q 

nes, obtener informaciones que motiven a una nueva revisión 

de los problemas del individuo ante el trabajo viciado e -

intuitivos, pues se debe considerar que todas las funciones 

de estas comisiones deberán efectuarse ~ un nivel técnico 

acorde y equilibrado con las tecnologías industriales. 

Por otra parte, tenernos los Reglamentos de Medidas 

Preventivas de Accidentes de Trabajo y de Higiene respecti-

vamente4 cr¡:.an ~1 !?~=.r:::8 j:.H'"fdicv 11a1'd su plena desarrollo y 

funcionamiento de ahf que las empresas cuya actividad indu~ 

trial sea textil, debe contemplar positivamente el desempe

fio de sus funciones con un amplio sentido preventivo l1acia 

la salud del obrero; las comisiones en el desempe~o de sus 

funciones no deben incurrir en ambigüedades de criterio ni 

dar origen a voritismos o animadversiones a un factor deter 

minado, sino todo lo contrario debe ser el grupo que catali 

ce y aglutine el amplio sentido humanfstico proteccionista 

con que sus actividades deben procurar abatir y disminuir -

los indices de frecuencia y gravedad de accidentes de tra

bajo". 

De la misma forma tenemos a los agentes flsicos, pues 

la industria textil genera una diversidad muy amplia de -

agentes ffsicos que atacan el ambiente laboral, los princj_ 

pales so~: calor. rufdo. radiactancs, (ultravioletas). au.!l 
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que en un nivel muy bajo prácticamente no existe este pro

blema. Así mismo los agentes mecánicos; en lil industria -

textil, el trabajador está expuesto a toda la serie de age!!. 

tes mecánicos como s.on: operaciones respectivas. vibracio

nes. eouipos peligrosos, equiros a presión, etc. Por últ.i

mo tenemos a los agentes infecciosos en los que se está e1.· 

puesto en la industria lanera a la infección por bacillus 

de Hicolarer o clostridium tetanis. Pues bien, las comiSi.Q. 

nes mixtas de seguridad e higiene tienen una profunda raiz 

en las luchas y conquistas obreras; la Constitución Políti 

ca en primera 1nstanc1a 1 la Ley Federal del Trabajo y los 

Reglamentos de Medidas Preventivas de Accidentes de Traba

jo y de Higiene respectivamente, crean el marco jUrldico 

para su pelno desarrollo y funcionamiento. Asf mismo, te

nemos a los agentes qulmicos y son: Los gases irritantes -

que en los procesos industriales textiles de acabados se -

desprenden, tanto irritantes como primarios. gases de for

malctehído~ óxidos sulfurosos y sulfUricos, óxidos nitrosos. 

cloro, óxido de cloro {forgeneo, que se produce por la -

transformación del tetracloriro de carbono). Los polvos: -

Fibrillas y polvo de algodón. polvos mallaceos, polvos dec~ 

lorantes de diversos productos químicos, etc. Los agentes .. 

narcóticos y anestésicos: Percloroestileno, tetracloruro de 

carbono. bisulfuro de carbono. Los solventes; tolueno, tri~ 
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cloberceno, xileno, alcoholes meti'lico, ctilico, butanol, 

tricloroetileno, fenoles, derivados del naftnleno. 

Finalmente, se cree que las Comisiones Mixtas de Se

guridad e Higiene tienen en la industria textil un amplio 

y definitivo campo de desarrollo, pues las cifras nos de-

muestran que la tradicional industria del algodón sigue op~ 

randa en nuestro medio, pero que 1 a dinámica incorporación 

de las nuevas fibras textil es ha venido a crear nuevos con

ceptos que es pertinente observar muy acu~ic:.:i.;;;cnte. Por lo 

tanto, la amalgamaci6n de las experiencias y conocimientos 

que en función de higiene y segut·idad han creado los conti

nuos esfuerzos de las comisiones de las industrias clásicas, 

aunque sus áreas prod·uctivas sean diferentes deben ser J -

los nuevos grupos jóvenes para que su poca experiencia in

dustrial sea suplida por un mayor contenido tecnológico, y 

habr~n de fundirse con Tas experiencias acumuladas por mu-

chas años de la lucha y fatiga. pu~s 1a industriJ textil ~n 

todas sus diversas ramas y especialidades de producción, h~ 

ce frente a innumerables riesgos que deterioran el medio am 
biente colectivo. tanto dentro del lugar propio de produc-

ción como el medio ambiente colec:tivo, en tal virtud, las 

comisiones deben tener no s6ln un ~sp~~itu d<:; CVü¡:.t:-r·ación y 

de prevención dentro del local de trabajo, sino un concepto 

solidar!d con un alto sentido cfvfo para evaluar la magnitud 
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de la agresión al medio que la industria textil general~ -

riesgos generales y condiciones ambientáles que se pueden -

comentar sin temor, adquieren matices y preceptos higiénicos 

y de seguridad que afectan al medio ambiente. 
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CONCLUSIONES 

Por todo lo anteriormente expuesto y analizado seco~ 

cluye que: 

1) Desde los orfgenes de la humanidad tanta en Europa y 

Asia, coma en el Continente Américano, hubieron medi

das para proteger a los trab~jíldor~s de lo~ Jccidentes 

que ocurrian a los mismos en los centros de trabajo, 

pero estas disposiciones no se encontraban plasmadas 

o recopiladas en alguna reglamentación eri forma gene

ral. sino que eran disposiciones dictadas por distin

tos gobernantes. 

2) Asf tenemos que a medida que el tiempo fue transcu-~ 

rriendo en los distintos pafses se fueron recopilando 

las disposicione~ relativas a la salud, y así se fue

ron incluyendo en distintos Códigos, algunos en los -

códigos Civiles. 

3) fue asi como hasta principios del siglo XIX los pal-

ses tanto Europeos como A~i~tii:~~ ~· L::t!n:::,¡mcr1~auv::. 

comenzaron a legislar por separado sobre la seguridad 

y la salud del trabajador, mediante sus leyes especi~ 

les. 
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4) Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deben i~ 

tegrar~e con base en las disposiciones de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo en todas las empresas, ya qu~ dichas 

comisiones son las encargadas de prevenlr cualquier 

dafio que pueda sobrevenir a la salud de los trabajad~ 

res mediante la investigación de las causas de los a~ 

cidentes y enfermedades. la proposición de medidas p~ 

ra prevenirlos y la vigilancia de su cumplimiento. 

5) Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en las -

empresas vienen siendo los órganos legales que refle

jan la responsabilidad obrero-patronal compartidas ya 

que la finalidad de dichas comisiones es la de contri 

buir a la protección de la salud del trabajador, en

tendida ésta ne s51o con10 ld ausencia de enfermedad, 

sino como el más completo estado de bienestar físico, 

psíquico y social, pues les corresponde a los trabaj,! 

dores y empresarios hacer realidad estas disposicio-

nes legales que contribuirán a disminuir los riesgos 

C:1 .:1 traLoju. 

6) Así mismo tenemos que todo el fundamento legal jurfdi 

co de las comisiones mixtas de seguridad e higiene en 

el trabajo, lo controla el Gobierno Federal auxiliado 

por trabajadores y patrones, teniendo como base la --



129 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y demás reglamentaciones derivadas de ella~ 

7) De acuerdo con el articulo 509 de 11 Ley Federal del 

Trabajo, quedan establecidas las funciones de las Co

misiones Mixtas de Seguridad e Higiene, las cuales -

consisten en investigar las causas de las enfermedades 

de trabajoT proponer medidas para prevenirlas y vigi

lar que estas medidas se cumplan, todo esto de acuerdo 

con las caracteristicas del sitio donde esté el trab~ 

jo, ya que con esto queda claro que el tratamiento de 

las enfermedades corresponda exclusivamente al 1nédico, 

quien deberá dictar las medidas que estime necesarias 

para atender al paciente en el centro de trabajo, o -

bien trasladarlo al hospital correspondiente. 

8) Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene buscan -

asesoramiento y coordinacfón con los servicios preven 

tivos de medicina del trabajo y de seguridad e higie

ne principalmente, cuando existen en el centro labo-

ral. 

9) Otra de las funciones de las citadas comisiones, es -

lo de orientar a los trabajadores en relaci6n con los 

aspectos de higiene; la información debe contener el 
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riesgo a que est~n expuestos y capacitarlos en las m~ 

didas preventivas correspondientes. pues de esta man~ 

ra colaboran con la prevención para controlar el rie~ 

ge y compartirán la responsabilidad y así la comisión 

otorgará. a los trabajadores una información real, no 

dudosa. para evitar interpretaci6nes erroneas. 

10) Asl pues, la investigación que realizan las comisio-

nes de seguridad e higiene es indispensable, ya que 

sólo conociendo er. que sitio del trabajo se encuentra 

la exposición que producen los accidentes de trabajo, 

así como la$ enfermedades y su causa. se podrán dic

tar las medidas que la higiene recomienda para preve

nir de cualquier daño al trabajador. 

11) Por otra parte, tenemos otro tipo de comisiones que 

existen para cuidar de la seguridad e higiene en el -

trabajado y que son: la Comisión Consultiva Nacional 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las Comisiones 

les se encuentran establecidas en los art1cu1os 512 A 

512 B, 512 e, de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

12) Por lo que las comisiones mixtas de seguridad e higi~ 

ne tienen la obligación de fomentar la cultura, la -
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educación. 1a higiene, el deporte, la seguridad, etc. 

dentro y fuera del medio de trabajo; por consiguiente 

es necesario que dichas comisiones se avoquen a difu~ 

dir sus enseílanzas y experiencias. mediante la crea-

ci6n de cursos, pláticas, conferencias e intercambios 

cuya meta es elevar el nivel del trabajador en todos 

sus aspectos. Asi n1ismo, un adecuado respaldo ticni

co, deberá propiciar que las mencionadas comisiones -

a plazos fijos, mejoren lil c;:il id;irl ~ .-..1 '-"'SPÍr~tu de 

sus funciones en materia de higiene y seguridad y con 

taminaci6n ambiental. 

13) Asi tenemos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e 

Higiene que se encuentran instaladas en la industria, 

deberán adecuar sus conocimientos hacia la etapa de -

desarrollo específico de la industria, con el fin de 

crear una conciencia preventiva y actualizada. 

14) Dichas Comisiones nunca deberán propiciar situaciones 

tienen como esencial el equil fbrio de las fuerzas pr.Q. 

ductivas, con un fin especifico eminentemente preven

tivo de higiene y seguridad. 

15) Así oonsideraroos: que es m~s importante destacar la not.Q. 
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ria falta de comunicaci6n que existe entre las autori 

dades del trabajo y las comisiones mixtas de seguri-

dad e higiene. pues esto trae como consecuencia que 

la Secretar1a del Trabajo no conozca la problemática 

industrial. Al respecto es urgente abrir los canales 

de comunicación, romper los obstáculos que lo impiden 

y propiciarlos con franqueza y concepción realista. 

16) Fin::.lwznte, ~n i.ai orden de ideas, me permito exhor-

tar a los miembros de las Comisiones Mixtas de Seguri 

dad e Higiene a que dediquen sus mejores esfuerzos a 

la consecución de estos nobles objetivos. para que h~ 

gamos de la seguridad en e1 trabajo una labor diaria 

y constante; y asf hagamos que nuestros fines se pla~ 

menen una sola realidad de seguridad e higiene para 

los trabajadores. 
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